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El Fideicomiso es un<i fiqura jurídica que para sc1: comprendi 

da se requiere la bGsquc<ln de diversas opiniones de los Autores en 

el ru.mo, trntnnd•:-, de cy;plJ c<"lr <' l Fi.d0i corni.c;o, dí'! divulgt\r r;u cong, 

cimiento en cuyo funcionamic.nto se cubren l.:is m.Ss variadas finali

dades del orden jurídico socinl y económico, con la intención de -

hacer más claro cm dcnarrollo, se considera conveniente dividir su 

exposición, primcno en su <rnpocto ']c1wral al dar a conocer la fig,!,! 

ra del Fidcicomü10 mc<li0ntc una breve histor i.a del mismo, la¡¡ ca-

ractcrísticns principalcn de los olemcntos objetivos y subjctivos

quc intervienen en su formación y su funcion<1micnto, así como el -

nacimiento de la In::; ti t:uc.i.ón que anal.i..zarcrnos m5.n adc lan te que es

cl Fideicooiso Puerto Vall~irta desde su cimentación inicial, su -

raíz como un instrumento público, operando como uno de sus finos,

la regularizaci6n de la tenencia de la tierra, en una tierra que -

anteriormente había pertenecido il un Ejido. 

En nucwtra realidnd, una I.l'..!y, tal vóz la mS.s importante do

todas las que cman::in de la constitución regula el problema de la -

tenencia dela tierra, y ésta, es la I.oy Fcdürül de Reforma Agraria, 

en este ordenamiento llamado inclusive por su origen "LeY Echeve-

rría", se recogen las experiencias, las soluciones y las íórmulas

que el problema ha presentado n lo largo de la tradición agrarista 

mexicana y muy especialmente durante la époc<i post-revolucionaria. 

La rey Federal de Rcí~rma Agraria consigna las Institucio-
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nes clásicas del Agro-mexicuno, pero deriva y reglamenta el ar

tículo 27 de nuostrt'l constitución quo establece, entro otras ID.!:! 

chas cosas, que la propiedad do lils tierras y aguas comprendi-

das dentro de los límites del 'l'crritorio Nacional, corresponden 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el dere

cho do trannmitir el dominio de oll.:1s a lon particulares, cons

tituyéndola propiedad privada: establece tan~ién que s6lo se pg 

dr5.n hac~r expropiaciones por causa de utilidad pÚblica y mediil!!, 

te indeminiznción y deja claro que la Nación en todo tiempo ti.Q. 

ne el derecho do imponer a la propiedad privada las modalidad~s 

que dicta el intcréc; pÚblico, otorgando inclusive la posibili-

dad de fraccionar loti latifundios, dcsarroll<:1r la pequci'ia pro-

piedad crear nuevos centros de población, etc. 

El sistema mexicano de la propiedad originaria de la Na

ción, en cuanto a las tierras y aguas del territorio, es produ_s 

to de nuestra historia y esencial.mente es un medio defensivo de 

la parte máz important~ del Patrimonio Nacional; puede decirse

quc nuestros legisladores 'han establecido un sin número de med! 

das preventivas para la defensa del territorio y do su tenencia, 

ésto también nos trae una evocación histórica que justifica es

tos cuidados, pues la verdad es, que todos los mexicanos nos ·d.2 

lemos de los cercenamientos que padeció el •rcrritorio Nacional

y por otra parte se pone un exceso de cuidados en otorgar la -

disposición de la tierra bajo fónnulas que adquieren diversos -
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tipos y que responden también a la evo1;ación de nuestra histo-

ria, una de ellas es el Ejido, forma semicomunal ele tener la -

tierra bajo un régimen de Parcelas individuales pero sobre las

que nunca se adquiere una propiedad privada como la que la Na-

ción establece con las tierr.:is urbanas; estas Instituciones y -

estos cuidados que el L<igislador ha puesto en la carta de Patri 

monio Nacional, no puedo ncgan;c que han operado para el propó

sito para el que fueron creadas, ésto eo, para aprovechar la ri 

qucza de los mexicanos en manos de éllos y de lu Nación, sin cm 

bargo al acercarse nuestro País a la Rc9ión del Desarrollo eco

nómico vertiginoso propio de nuestro segundo medio siglo, a ve

ces éstas form¡u; productivas han resulta.do un obstticulo para el 

fecundo desarrollo de las potencialidades económicas de ciertas 

regiones, es aquí donde los mexicanos han tenido que echar a ª!l 

dar al vuelo su imaginación, para encontrar nuevas formas que -

sin traicionar los impera ti vos seculares de nuestra historia, -

abran al desarrollo fuentes de divisas que son necesarias para

el mcjorJ.miento de la vida de todos los mexicanos; una de estas 

fuentes es el turismo, cuyas instituciones, con su infraestruc

tura general requiere del asentzunient.o en una tierra que en - -

principio, en muchu.s ocasiones estaba Vc>dada para darle el uso

en el que puede ser más productiva, esto es, hablarnos específi

camente del problema que ha planteado a nuestro progreso econó

mico/ el hecho de no poder comerciar con tierras inalineables, -
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por ejemplo cuando en tierras ojidales especialmente aquellas -

que ocupan los litorales del País, vemos como un venero do ri-

queza la instalación de la Industria turística nacional, pero -

no podemo:.> aprovcclrnrla sin darlo forma de propiedad que permi

ta su <majcnación y circulación en el mercado. 

conozco este problema porque me ha tocado vivirlo en el

FEDEICOMISO PUERTO Vi\LIAR'l'A y dentro del mismo se ha ensayado -

una solución que creemos os la más adecuada para la resoluci6n

do aste aparente callejón sin salida. 

Con el sistema de los nuevos Fideicanisos dol Gobierno -

Federal, se resuelve el problema de la tenencia de la tierra en 

una forma particulilr que implica: primerq: la aplicnción del ma.u 

dato constitucional para que mediante un Decreto de Expropia- -

ci6n, lao tierras d~jen de ser Ejidales y vuelvan a su propiet~ 

ria original que es la Nación, en un acto posterior las entrega 

en propiedad Fiduciaria a una Institución de crédito autorizada 

para el caso, a fin de.crear una Empresa que sirva cano propul

sora del Desarrollo Económico Turístico, pero que a la vez ga-

rantice la justicia conmutativa que implica dar a cada quien lo 

suyo y por lo tanto, a los campesinos que se sacrifican con la

expropiación¡ la indemnización que corresponde, y por la otra -

la justicia social, haciendo posible un beneficio general para

la clase c~l\pOsina, tradicionalmente marginada de los benefi- -

cios del progreso. 
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Para ejemplificar como se logra ésto, hablaremos concre-

tamente de la forma en que fue creado el FIDEICOMISO PUERTO V'A-

LIJ\RTA, y de como con este mecanismo, se ctunplcn los rcqucrimio!l 

tos del desarrollo y do la Justicia Social. 

Las crnonnos ganancias que los Países desarrollados obti,g 

nen día a día, con el producto de sus negociaciones, ha hecho -

posible la cxistcnci<l do grupos do pcrsonos de alto nivel ccon.§. 

mico, que buscan en la distracción del viaje, el placer de la -
. 

comunicación con otros pucb1"6,. y que pueden hacerlo, porque el 

costo que ello los implica, está al alcance do sus bolsillos, -

ollas forman las corricntca turísticae mundiales, y son un cons-

tanto río de dinero que so va desplazando al través del mundo,-

y gracias al mecanimno de la búsqueda de otros paradigmas esté-

ticos y culturales, incide especialmente scibro los países subd~ 

sarrollados y en vías de desarrollo, 6stos, los turistas, se --

muestran atraídos particulrunentc por los lugures de natural be-

lleza, de climas benignos y de fácil acceso¡ son sus lugares pr~ 

dilectos las costas, Las Zonas Arqueológicas, los lugares de 

Paisajes Monumcntaleo o de las ciudades cosmopolitas, así pues-

no tiene nada de extrano que un día, el turismo internacional,-

pusiera los ojos, en un lugar como Puerto vallarta, cuyo paisa• 

je se revela a la vista de los visitantes, y sus formas de poli 

cranía inusitada, con una belleza que va desde lo espectacular, 

hasta lo delicado; quien conoce Puerto vallarta, sabe que su --
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crepúsculo tiene sus tonos especiales, que los colores del Mar, 

son una grata irnproai6n do inmensidad y quo el azul del Cielo,

contrastando con el verde dol follaje costero, quo os de los PE 

cos que tioncm palmeras en la ladera de la Montaf'ia quo se ori-

zan de la Playa, hasta los enormes Corros, y quo producen ade-

más un balcón natural para ver el caserío, la Playa y el Mar -

desde cualquier uponcnto; Esto pues, ora do esperarse, era un -

lugar que 1011 turistas acabarían por doncubrir y desear algún -

día, por lo mismo ol Gobierno Mexicano al ver que Puerto Valla,!: 

ta, cm¡:>czill"Ja a destacarse cQ'\\o lugar turístico, mnpcz6 a derra

mar los inmcnsou beneficios de las inversiones infracstructura

leu primarias, que hicieron posible la primera etapa del creci

miento del lugar, y su clasificación como ciudad Turística, ta

les fueron: r,..1 Carretera, El Aeropuerto, Lan Obras de la Secre

taría de Marina, las Rutas del Mar por el Trasbordador que com~ 

nica a Puerto Vallarta, con Cabo San Lucas, y los estudios del

Agua Potable, a cargo qo la Secretaría de Recursos Hidráulicos; 

pero mientras más se propiciaba la llegada de turistas a Puerto 

vallarta, iba siendo necesario crear instalaciones que respon-

dieran, a algo que, junto con ol paisaje, que siempre busca el

turista, y que os la comodidad, así corno los primeros grandes -

hoteles, aparecieron también otras instalaciones turísticas, y

se fue creando también una Población que vive al amparo de esa

gran cosecha de divisas que es el turismo; pero ésto ocasion6 -
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también que la nueva Población, y los ot>pcculadores se desborda

ran invadiendo con sus instalaciono:> tierras ojidalos, a las que 

se hicieron por diversos actos jurídicos simulados, que cm el -

trasfondo sólo constituían hechos ilícitos, y en ocasiones deli

tos. Por lo que el Gobierno Federal, para acabar con la ospecU13! 

ción de tierras, publicó el 18 de Noviembre de 1970, un Decreto

por el cual Expropia parte del Ejido de Puerto Vallarta, l,026 -

hectáreas, así cerno 4, 136 hectáreas de las Coa tas do 1 Estado de

Nayari t, dando un total de 5, 162 hectáreas, con lo que el Gobio!, 

no Federal, da los primeros pasos, para empozar a llevar a caba

la regularización de la tenencia de la tierra, el desarrollo es

tético de la Ciudad, la Promoción a gran escala del desarrollo -

turístico, etc. 

El 18 de Enero de 1973, se dictó un Decreto en virtud del 

cual se Segregaron 1, 026 hectáreas dol Fideicomiso Bahía de Ban

deras, que antes habían sido expropiadas y quo corresponden a la 

zona de influencia del primer desarrollo de la región de Puerto

Vallarta. Segregadas estas 1,026 hectáreas, se iniciaron los tr! 

bajos para la creación de un Fideicomiso, que tendría cQl\o obje

tivo primordial la regularización de la tenencia de la tierra. 

Tuve la fortuna de observar los trabajos que prepararían

el terreno para erigir el FIDEICOMISO PUERTO VALI.ARTA, dichos -

trabajos consistieron esencialmente en una investigación del Es

tado que guardaban los derechos Ejidales de los lugare~os, el l~ 
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vantamiento de un Censo, y la iniciación de una investigación d~ 

Usufructo Parcelario, para el procedimiento de regularizacioncs

de derechos cj ida les individuales, al través de un Juicio Priva

tivo de Derechos, que afectó a las penianas que habiendo tenido

la calidad de Ejidatarios, la habían perdido por descuidar la l~ 

bor de sus tierras o por intentar vendar parte de Óllas. 

Terminado este procedimiento, el 26 de Marzo del propio -

ano, se publicó en el Diario Oficial al contrato de Fideicorniso

que había sido firmado con anterioridad y en virtud del cual el

Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, entregó al Banco Nncional de Ci>ras y Servicios Públicos, 

S.1'.., las 1,026 hectáreas de que hablamos, para que dispusiera -

de ellas en propiedad fiduciaria, operándose al traslado de dom! 

nio a nivel de la Institución Bancaria y asegurando el cumplí- -

miento de los cometidos establecidos como fines en el Contrato a 

través de la Dirección de un comité Técnico de Distribución de -

Fondos integrado por las Secretarías de Hacienda y Crédito Públi 

co, del Patrimonio Nacional y de la Presidencia de la República; 

los Departamentos de Asuntos Agrarios y Colonización y de Turis

mo: el Banco Nacional de Obras y Sf!l:·vicios rCtblicos, S.A., el G,2 

bierno Constitucinal del Estado de Jalisco y el 1'.yuntamiento de

Puerto Vallarta. 

Los trabajos para limitar, trasladar a los planos y entr~ 

gar las 1,026 hectáreas fueron celebrados por la Dirección de Ti~ 
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rras y Aguas de la Secretaría de la Reforma Agraria fijándose -

las brechas y mojoneras necesarias y deslindando la tierra fidei 

canitida con claridad y precisión con respecto a sus colindan- -

cias. 

Se dió principio a los trabajos de regularización de la -

tierra, para lo que so solicitó a la Secretaría del Patrimonio -

Nacional, hiciera una evaluación de las tierras Fideicomitidas,

fin de poder establecer un cobro para la regularización y venta. 

La Secretaría del Patrimonio Nacional devaluó estos trabajos, y

puso en nuestras manos el instrumento llamado avalúo en el que -

se dividió el terreno en varias zonas y se establecieron diferen 

tea precios según el lugar y el desarrollo que el mismo hubiera

tenido, tanando en cuenta además sus perspectivas de desarrollo. 

El proceso de rcgulurización, que en estos momentos llega 

a su fin en Puerto vallarta, ha sido una de las etapas más inte

resantes y difíciles que hemos confrontado, puesto que muchos -

sentían repulsión hacia una Institución, que terminaba con los -

pingües negocios que habían realizado antes, al amparo de la il!'t 

galidad, especulando con tierras que no sólo no estaban en el e~ 

mcrcio, sino que, además poseerlas y trasmitirlas constituía en

ocasiones graves delitos. 

No siempre está en la naturaleza humana, abandonar con a,! 

truismo, una forma de enriquecimiento fácil y sencilla, por eso

la etapa de regularización de la tenencia de la tierra, se vió -
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llena de tropiezos que asumieron características de todos tipos, 

inclusive de tipo político, y que vemos como se vencieron merced 

a la bondad del instrumento jurídico que fue puesto en manos de

los derechos y que es, el contrato de Fideicomiso Traslativo de

Dominio. 

La experiencia nos ha demostrado, que el sistema puesto -

en pr<"ictica en Puerto Vallarta, tropezó con la ausencia de fe en 

las Autoridades de un Pueblo, que estuvo acostumbrado a ser pe-

ríodicamento exaccionado, por malos funcionarios que les ofrecían 

impunidad, o regularizaciones, a cambio de un pequei'lo precio, p~ 

ra desaparecer después dejando una estela de desilución: en prin 

cipio el Fideiccniiso fué visto con uraílos ojos y no fue sino ha!!, 

ta el mes de Enero de 1974, cuando se pudo expedir las primeras

escrituran, y es cuando el Pueblo, retornó la fo en el Gobierno

Federal, y en una Empresa como el FIDEICOMISO PUERTO VALIJ\RTA, y 

pudo al fin tener la certidumbre de que esta libre, no solamente 

de funcionarios vcmales, sino de los especuladores que les impi

dieron durante ai'los, sentir la seguridad del Patrimonio Personal. 

Regularizada la tenencia de la tierra, el FIDEICOMISO PUE.R 

TO Vl\LIARTA, se prepara para abordar otras labores que le enco-

mienda al contrato de Fideicomiso, y ha preparado un plan Maes--

tro en el que se heln tc:n.:ido en consideración las opiniones del -

Gobierno del Estado y del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco. 
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ANTECEDENTES HIS'I'ORICOS DIU, FIDEICOMISO PUERTO VJ\LIJ\R1'l\ 

La fama turística del Puerto, aunada a las leyendas de -

las celebridades internacionales que lo f:i:ccucntab.-in, dcsr~rtó -

un auge inusitado de la Población, y a pesar de encontrarse en -

Wla situación de ilegalidad, el comercio de las tierras, prolif!J. 

ró en una fonna vertiginosa, y el manojo de los bienes raíces hi 

zo posible que so ;iscntaran cm la Ciudad especialistas en estos

menestercs y que surgieran allá por 1960, los primeros grandes -

hoteles que iban a constituir la primera infraestructura de ser

vicio turístico del lugar. 

Es fácil imaginar lo difícil que era arriesgar un capital 

para construir un hotel o algGn desarrollo turístico en una tie

rra que siempre se adquiría en forma ilícita y que no garantiza

ba ni la base ni el disfrute de la misma, ni daba acceso a los -

moradores a las líneas de crédito, motores directos del desarro

llo económico, 

Esta situación cuyo foco principal era Puerto Vallarta, -

es fácil de preveerse en u11 futuro cercano para todas las Costas 

de JalillCO y del Estado vecino de ~1ayarit, que son territorios -

definitivamente aptos para el turismo, no sólo por las bellezas

naturales que presentan sino muy especialmente por el favor que

les han dispensado las agencias turísticas del mundo, por lo mi~ 
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mo con esta preocupación el Presidente de la RepÚblica, Lic. Gu~ 

tavo oíaz Ordaz, en el affo de 1970 expidió un Decreto que Expro

piaba todas las costas de esta región susceptibles de desarrollo 

turístico y que sirvieron de base al Patrimonio de un Fideicomi

so que fue fundado en 1970 con 4,136 (Cuatto Mil Ciento Treinta

y Seis nectáreas) y que se denominó Fideicomiso Bahía de Dande--

ras. 

La diferencia de la problemática general, entre el Pueblo 

de Puerto vallarta y los demás territorios expropiados, hizo que 

a la larga fuera necesaria una Segregación del Territorio desti

nado a Bahía de Banderas para constituír un nuevo Fideicomiso -

que tendría como problema primario la regularización de la tenen 

cia de la tierra urbana de la tierra en Puerto vallarta a dife-

rencia del Bahía de Banderas cuyo objeto primordial sería empe-

zar el desarrollo económico y turístico de una región practica-

mente sin habitantes, 

Así fue como el día 26 de Marzo de 1973, por Decreto pu-

blicado en el Diario Oficial, fue creado el Fideicomiso Puerto -

Vallarta y dotado de tm Patrimonio original de 1, 026 (Mil Veintj,, 

seis Hectáreas), dentro de las cuales so encuentra la Población

del Ayuntamiento de Puerto vallarta. 

a).- JURIDICOS: 

El Decreto de Expropiación del 18 de Noviembre de 1970 y-
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en virtud del cual regresan al dominio directo de la Naci6n 

4, 136 (Cuatro Mil Ciento Treinta y Seis Hectáreas) del territo-

rio expropiado y que sirvieron de asontamionto al nuevo Fideico

miso. 

b) .- ECONOMICOS: 

La falta de juego económico al que so sujetaban las inve~ 

aiones do los habitantes do Puerto Vallarta, permitió el desarrg 

llo del centro turístico, pero nunca a la capacidad a la que es-

pontaneamente podía haber crecido sin los frenos económicos que

se traducían on la falta de instrumentos leqaloa para el manejo

de los bienes raíces y la regularización de la tenencia de la -

tierra. 

Puede decirse que la vida económica del lugar antes de la 

fundaci6n del Fideicomiso Puerto Val.larta se sintetiza en ausen

cia de créditos e inversiones de gran cuantía y riesgos permanen 

tes de los que se atrevían a invertir. 

Los prestanombrcs que eran individuos quo reciJJ1an dinero 

especialmente de extranjeros para invertirlo en propiedades que

quedar!.an a nombre de éllos ocultando ul verdadero propietario -

constituían una verdadera plaga sin ningún control de tipo legal 

y las más do las veces eran verdaderos defraudadores profesiona

les que lejos de servir al propósito con el que eran contratados 

despojaban impunemente a sus mandantes de los bienes adquiridos 

o les succionaban exhorbitantcs comisiones. 
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'· ' 

El comercio progresó necesariamente CQ'l el desarrollo t~ 

rístico pero las condiciones naturales de otros ronglonos econ.§ 

micos hicieron que ésto se destacara a niveles primarios no ap~ 

reciendo los primero:. supermercados, sino hasta el año de 1968-

y sosteniendo u..ntes al.tos precio::; en las rnercancian que expe- -

dían, pues sólo así pouían resarcü·!:;c~ de los riesgos permancn--

tes que corrían en sus instalaciones. 

El Pueblo no se desarrolló en otro aspecto que no fuera-
1 

el turístico y ésto produjo la necesidad inclusive de W1 comer-

cio triangular que lfovó al trasludo por vfo aérea de combusti-

bles primarios y satisfactorios que aún siendo producidos en la 

misma tierra, conocían primero los morcadoi; de las Poblaciones-

importantes como Guadalajara y de allí volvían encarecidos a -

Puerto vallarta como tales se pueden mencionar los ejemplos de-

la leche, los pescüdos, los mariscos en general, y vendimias de 

primera necesidad. 

En el aspecto financiero de la Ciudad siempre ha contado 

con (5) cinco sólidas Instituciones Bancarias establecidas des-

de hace mucho tiempo en el lugar, pero las mismas se conformaron 

tradicionalmente con realizar funciones de cambio de moneda y -

las de la Banca de depósito, pues las actividades financieras· -

de alto vuelo siempre son peligros en un lugar en donde no hay-

seguridad ni en los bienes raíces. 

Como se puede observar la regularización de la tenencia-
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.de la tierra urbana dependía en un alto porcontajo de librar la 

economía de Puerto Vallarta do las tenazas de la ilegalidad que 

le sujetaban y por lo mismo era necesario un instrnmcnto jurí

dico que ponnitiera esta regularización. 

El instrumento fue el Contrato 'l'raslati.vo do Dominio fug 

datorio del Fideicomiso denominado ''FIDEICOMISO PUERTO VALIARTA'! 

.. 



;.',. 

!li! FIDEICOMISO EN GENERAL: 

a. - ANTECEDENTES: 

El Fideicomiso nace en nuestro País, obedeciendo a prOCQ 

sos de imitación y adaptación del Trust anglosajon y de la Fidu-

cia Romana. 

Así Joaquín RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ (1) considera al Fidei 

comiso como una derivación histórica del ~ anglosajon, hijo 

a su vez del ~'idcicomiso Romano. 

Tornando en consideración las conexiones 16gicaa de estas 

dos Instituciones con nuestro f:'ideicomiso, daremos una breve --

idea de lo que era cada una de estas figuras. 

r..a fiducia romana aparece on el cJerocllO romano de las --

obligaciones para garantizar o asegurar una deuda, tranami tien-

do el deudor la propiedad de un objeto c0010 garantía al acree--

dor, con pacto de restituirla llegado el caso convenido, como -

por ejemplo la devolución de los recibos en préstamo. Si el de_!! 

dor no pagaba la deuda a su debido tiempo, el acreedor tenía el 

derecho implícito en e 1 pacto, de retener ~a cosa para sí o de-

venderla. 

El Trust nació en Inglaterra, como un negocio de confia.n_ 

(1) Joaquín RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, Derecho Mercantil, Tomo II,
Editorial Porrúa. México, 1969, pág. 122. 
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za derivado de los ~r por medio de éste, una persona llamada 

'l'ruetee debía usar una propiedad nometida a su control (Trust 

Property), para el beneficio de personas llamadas Ces tui que 

k!!tl· 

Esta Institución pasó a los Estados Unidos de América, -

en donde alcanzó un gran cbsarrollo, y ante el éxito do la mis-

ma, se trat6 de adoptar en nuestra legislación, rcgul4ndose do-

una manera un tanto primitiva, desde principios del prenonte --

siglo. 

Aparece por primer.a vez en México con la Ley de Institu-

ciones de Crédito y Establecimiento!> Bancarios de 1924, en la 

que se descriliieron, de una manera general, las fonnils en que -

los Bancos de Fideicomiso servían a los intereses del Público.~ 

La Ley de Bancos de Pid<ücomiso ele 1926 fue la que dió su con--

cepto y rcglamentaciÓll con la característica ele un mandato irr.Q_ 

vocable. 

Con la vigente f,ey General de Títulos y Operaciones do -

Crédito de 1932, alcanza su reglamentación definitiva; comerci~ 
' 

liza la operación, la instituye Únicamente bancaria y la somete 

a la vigilancia del Estado. 

b.- CONCEP'l'O: 

El artículo 346 de la Ley General de Títulos y Operacio-

nes de Crédito lo conceptúa al decir que: "En virtud del Fidei-
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comiso, el Fidcicomitente destina ciertos bienes a un fin lícito 

determinado encomendando la realización de ese fin a una Instit~ 

ción Fiduciaria". 

Esto concepto oo un tanto impreciso ya que no aclara la -

vaguedad y obscuridad del que sustituyo, nl tampoco precisa su -

naturaleza, ni sus efectos, prueba de ello as la dcsoricntaci6n-

de la Suprema Corte al sostener, en un principio, que aún cuando 

el Fideicomiso no es lo mismo que el mandato, el Fiduciario sólo 

tiene funciones de mero administrador" (2). 

Esta posición se debió n ln mutilación quo se hizo al Fi-

deicorniso al privársele do r.iu efecto traslativo de dominio, que -

en la Ley de 1926 fue reemplazada por una entrega de bienes. 

Sin embargo, nuestra Suprema Corte ha rectificado su pos! 

ción inicial al reconocer en varias ejecutorias ininterrwnpidas-

el efecto Trar,;1¡\tivo de Dominio del Fideicomiso (3) • 

Podemos dnr la definición de Fideicaniso de acuerdo con -

lo que nos dice MUL CERVANTES AHUMADA (4) "El Fideicomiso es un 

negocio jurídico por medio del cual el Fideicornitente constituye 

un Patrimonio autónomo, cuya titularidad se atribuye al Fiducia-

(2) Seminario Jud. de la Fed. Tomo LII, Vol. 30, Págs. 2317a2325. 
(3) Amparo Civil en Revisión No. 4298 de 1949, 

a).- Sern. Jud. de la Fed. Tomo CIII, Vol. 2, pp. 1768-1773. 
b) .- Amparo Civil en Revisión No. 4572 a 1948, Sem. Jud. de

la Fed. Tomo cv, vol. 3, pp. 2047-2057. 
e).- Amparo Ci•1il Directo No. 2064 de 1952, Sem. Jud. de la

Fed. Tomo CXVIII, Vol. 2, pp. 1082-1101. 
(4) CERVAN'l'ES AHUMADA RAUL, Títulos y Operaciones de Crédito, -

Editorial Herrero, México, 1969 y pág. 289. 
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rio, para la realizaci6n do un fin detorminado". 

C.- NA'rUAALEZl\ JUJUDICA. 

1.- COMO AC1'0 UNILJ\1'EIU\L O PLURILJ\TEAAL. 

A partir del momento en que el fidcicomitonte expresa su 

voluntad, bien sea en un acto entro vivos o por testamento, de

constituir ol Fidci.comü;o; su tleclaración es obligngoria irune-

diatarnente para él, sin poder revocar.lo, si expresamente no se

reserv6 ese derecho, no puede modificarlo si no es con el con-

sentimiento del Fideicanisario y produce efectos frente a terc~ 

ros, todo coto sin que sean neccsariu!l las aceptaciones del Fid];! 

ciario y de 1 Fidcicominario. 

RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ (5) opina quo por lo anterior las

aceptaciones del Fiduciario y del l"idcicomiaario no son ncc.esa

rias para integrar el negocio :jurídico. 

Consideramos que la aceptación del Fiduciario sí es nec~ 

saria paru la ejecución de la relación fiduciaria, porque lógi

co es suponer que no puede dcsf!nvolversc el Fideicomiso si no -

existe una Institución Fiduciaria que lo desempei\e. 

Do lo anterior, podernos ccncluÍr que para que se ejecute 

la relación Fiduciaria siempre será necesaria la aceptación del 

Fiduciario, independientemente de que con la sola manifestación 

(5) RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, Op. Cit., Pág. 120. 
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de la voluntad del Fidoic~nitcnte éste quede obligado por esa -

sóla declaración. 

2 .- COMO NEGOCIO 1-'IDUCIJ\RIO: 

Por razones de método, estucli.ammos primero lo que se d_!l 

be entender por negocio Fiduciario. 

FRJ\NCESCHELLI (6) nos dice que la finalidad del negocio-

Piduciario os "c:onsoguir un fin económico-jurídico que no pueda 

alcanzarse directamente con la pura y simple utilización de los 

negocios jurídicos cxistentns". 

Así JORGI:J BJ\RREHA GRAF (7) conceptúa al negocio Fiducia-

rio como: "aquél en virtud del cual una persona transmite a - -

otra ciertos bienes o derechos, obligándose ~sta a afectarlos a 

la realización de una finalidad lícita determinada y, como con-

secuencia de dicha finalidad, a retransmitir dichos bienes o d~ 

recho a favor de un tercero o rcvertirlos a favor del transmi--

tente". 

De este modo, so advierto que en los negocios fiducia-

rios existe un aspecto real, traslativo do dominio, que opera 

frente a terceroe, y un aspecto interno de nilturaleza obligato-

ria, que restringe los alcances de la transmisión anterior, pe-

(6) FRJ\NCESCHELLI, II Trust Nel Diritto Inglese, citado por aa
tiza, El Fideicomiso, Teoría y Práctbca, Editorial Porrúa,
México, 1958, Pág. 85. 

(7) BARRERA GAAF, Jorge, Est.Jdios de Derecho Mercantil, Edito-
rial Porrúa, México, 1958, Pág. 317. 
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ro s6lo con efectos interpartos. 

Después de h<ilior ani.llizado lo que son los negocios f.idu--

ciados, cabe preguntarse ¿Es el I·'icleicomiso un negocio Fiducia-

rio? hay discrepancia en la doctrina para contestar a cota prcgun 

Como hemos indicado el negocio Fiduciario es atípico e in 

:w¡,,; -, ' lo. El Fidcicomioo al eo tar plenamente reglamentado por la 

Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, además de nominado es -

un negocio típico, por lo que se picns;i que no <.Hl un negocio fi-

duciario. 

Salvo esta excepción, el Fidcicaniso reúne todas las de--

más caractcríoticas, por lo que lo podemos considerar como una -

variedad de los negocios fiduciarios, ya que como nos dico RODRI 

GUEZ Y RODRIGUE/.: (8) se trata de "un negocio jurídico en virtud-

del cual se atribuye al Fiduciario la titularidad dominical so--

bre ciertos bienes con la limitación de carácter obligatorio, de 

realizar sólo aquellos actos exigidos por el cumplimiento del 

fin para la realización del cual se destinan". 

3 .- EL FIDEICOMISO Cí).~!O IU~GI.MEN DE PROPIEDAD: 

De lo expuesto se deduce que en virtud de este negocio, -

el Fideicomitcnte transmite la tituluridad de ciertos b.tenes al-

Fiduciario, con características especiales, que vienen a crear -

(8) RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, Jp. Cit. Pág. 119. 
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una nuevil estructura en el derecho de propiedad. 

En efecto, el Fiduciario no tiene libre uso, disfrute y

dominio de los bienes, ya que estas facultades se encucmtran l.!. 

mitadas por el fin a realizar. 

Sin embargo la obli<pción que el Fiduciario asume frente 

al Fideicctn.i tente de destinar los bienes o d!!rechos a dctermin~ 

da finalidad, configura en estos negocios un tipo especial do -

relación, en virtud del cual, habiendo transmisión de la titul_!:! 

ridad, esta se encuentra limitada internamente entre el Fideic~ 

mi.tente y el Fiduciario de acuerdo con las siguientes caracte-

rísticas. 

a) .- Todas las facultades que tiene e 1 Fiduciario se ejef: 

cen en función del fin a realizar, no en interés del Fiduciario 

(artículos 346 y 351, párrafo segundo). 

b) .- El Bcnc fido económico del Fidcicornioo recae sobrc

el Fideicomisario (articulo 348, p&rrafo primero) • 

c) .- El rideicanisario, que puedo sor el Fideicomitente

si airnme ese carácter en la constitución del Fideicomiso, puede 

impugnar los actos del Fiduciario cuando se salga de loa lími-

tes de sus funciones, o sea respecto de los actos para los que

na esté autorizado. 

De lo anterior se puede concluir que el Fideicomiso se -

constituye por un Patrimonio fin o de afectación, teniendo como 

titularidad jurídica al Fiduciario; pero como titulares económi 
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coa al Fideicanisario y al Fideicomitcntc. 

"Es titularidad jurídico <ll r'iduciario, porque él aunque 

temporal irrevocable es el duc~o. Titulilrcs económicos son el -

Fideicomisario y el Fideicomitentc porque a éllos van los bone-

ficios de la propiedad y la propiedad mil>ma al concluirse ol !:'.!. 

deicomiso". (9) 

4 .- EL f'IDEICOMISO COMO OPERACION BANCARIA: 

El artículo 350 de Ja Ley de Títulos y Operaciones de 

Crédito, ordena que el Fideicomiso sólo puede ser practicado 

por Instituciones de Crédito, expresamente autorizadas para - -

ello conforme a la misma wy. 

JORGE BARRERA GAAF (10) noa indica que "el hecho de que-

en el Fideicomiso sólo puede sor fiduciaria una Institución de-

crédito, reduce los riesgos y peligros del abuso de las opera--

cienes rcalizndas por éola, y hace que en los terceros que con-

traten con dicha Institución fiduciuria, se presumu el conoci--

miento de su calidad como tal, por lo que, respecto a enajena--

cienes ilícitas de la fiduciaria, seria necesario que ellos pr.Q 

baran (onus probanti) su buena fé". 

(9) RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, Op. Cit. Pág. 121. 
(10) BARRERA GRAF, Jorge, Op. Cit., Pág. 319. 
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D) .- ELEMENTOS HUMANOS Y MATERIALES. 

1. - ELEMENTOS HUMANOS. 

l.- Fidcicomitcntc. 

El Fidcicomitcnte es la persona q1m por declaración uni

lateral de voluntad o por cCTitrato, constituye el Fideicomiso. 

capacidad. 

Por lo que respecta a este punto la Ley de 1926 y el pr_e 

yecto Vera Esta~ol, fueron omisos: la Ley en vigor sefiala quo -

lo pueden sor las personas físicas o morales que tengan la ca-

pacidad necesaria para hacer la afectación de bienes que el Fi

deicomiso implica, y las autoridades j udicialcs o administrati

vas competentes, cuando se trate de bienes cuya guurda, conser

vación, administración, liquidación, reparto o enajenación co-

rresponda a dichas autoridades o las pernonas que éstas desig-

nen (articulo 349 de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédi-

to) • 

Este precepto se limita a reconocer principios generales 

respecto a la capacidad de las personas naturales y morales. 

Categorías. 

El anterior precepto, distingue varias categorías de Fi

deicomiten tes: personas físi.c as, morales, autoridades judicia-

les y administrativas. 
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En lo que atañe a las autoridades judiciales o administr~ 

ti vas, nuestra r..ey incurre en un error, pues como nos indica I,I-

ZARDI (11) si se acepta que la constJtución del Fideicomiso im--

plica en un acto de disposici6n propio del dueílo o titular de un 

derecho, es de aceptarse qu<~ estas autoridades puedan hacer la-

afectación de bienm; propiedad de la Naciéin, los Estados o Muni-

cipios, siempre que se llenen todos los requisitos que señalan ~ 

las leyes respectivas~ pero la situación carrbia cuando su activ! 

dad se ejerce sobre bienes ajenos, como el caso en que se traba-

ejecución sobre ellos en el ejercicio de la facultad económico--

coactiva. 

En estos casos, continúa l.IZJ\RDI, la operación del Fidei-

ccmiso no queda configurada ya que lar. autoridades tienen respe.s_ 

to de los hi.encs unicamentc la guarda, conservación, udministra-

ci6n, etc., por lo que de acuerdo con el principio perno plus ju-

ris ad alium transforre potest qumn ipsc habct, no se puede tran.§. 

mitir otro derecho que al que se tiene, independientemente del -

carácter de las normas del Derecho P(tblico, que impiden delegar-

esas facult..:des; por lo que se puede afirmar que esta parte del-

artículo 349 de l:\ fpy, no puede ni debe tener aplicación. 

Derfc!chos: 

a).- Reserva de Den~chos .- La Ley de 1926, no contemplaba 

(11) LIZARDI ALBARRAN MANUEL, Ensayo sobre la Naturaleza Jurídi
ca del Fideicomiso, México, 1945, Pág. 162. 
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do modo expreso este aspecto. La l.JCY nanc<iria de 1932, permitía 

que se roservara la acci6n para pedir cuentas y exigir la respon 

sabilidad de la Inst:ituci6n Fiduciaria. Esta disposición pasó a 

la Ley Banc:iria en vigor. El ·artículo 130 de cnta Ley, en su p~ 

rrafo segundo, expresa que lns accionen para pedir cuentas, pa

ra exigir responsabilidad de las Instituciones Fiduciarias y p~ 

ra pedir la remoción, corrcspondor5n al Fidcico1~iisario o a sus-

representantes legales y a falta de .Jstos al Ministerio PÚblico, 

sin perjuicio de poder el Fidcicomitento reservarse en el acto

constitL1tivo del Pideicomiso, o en lai.; modificaciones del mismo, 

el derecho para ejercitar cota acci6n. 

b) .- De:;ignación de varios Fideicomisarios,- La Ley de --

1926, reconocía cote derecho en forma implícita; la !Ay en vigor 

prescribe que puede el Pideicomitcntc designar \lürios fideicomi-

sarios r,ara que reciban simult5nea o r;ucesivamente el provecho -

del Fideicomiso, pero prohíbe que la austituci6n sea por rnuerte

del anterior, snlvo el caso de que se realice a fa·Jor de pcrso-

nas que están vivas l) concebidas a la mLJcrte del Fideicomitentc

(artículo 348, segundo párrafo y 349, fracción II) • 

e).- Designaci6n de varios fiducia::-ios .- La Ley de 1926 -

carecía de precepto equivalente, la actual permite que se deáig

nen varias Instituciones fiduciarias para que conjunta o sucesi

vamente desempeflcn el F'ideiccmüo estableciendo el 6rden y condi 

ciones en que se hayan de sustituir. 
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As!, el párrafo tercero del artículo 350 nstablccc expre

samente lo siguiente: "el Fideicomitontc podrá designar varias -

Instituciones Fiduciarias paril que conjunto o sucesivam1.rntc dese!!} 

pef'ien el Fideicomiso, er>tableciendo el orden y lilB condiciones -

en que hayan de sustituirse salvo lo dispuesto en el acto const,i 

tutivo del Pidcücomiso, cuando la Institución E'iduci<u:ia no acc_E 

te, o por rcnunci<:1 o remoción cese en el desempeño de su cargo, -

deberá nombrarse otra pura que 1<1 sus ti tuya. Si no fuere posible 

esta sustitución, cesará el Fideicomiso". 

d) • - Derecho de In fonnación. - Nin'}una de l:ls Leyes que -

nos han r~gido, conceden este derecho en forma expresa, pero se

puede deducir de lo quC' ordcnil el ilrtículo 138 que pcnnite al Fi 

deicomitente reservarse el derecho de requerir el Fiduciario la

rernisión de cuentan, el de c:x:igirleo rosponnabilidad y ol de ¡..'E!

dir su remoci6n. 

e).- Requerimiento de Cuentas.- La Ley Bancaria de 1932 -

fue la primera que previó esta posibilidad. Encuentra también su 

fundamento en el rnulticitado artículo 138. 

f) .- Remosión del Fiduciario.- El artículo de referencia

consagra exprcsaJnentc este derecho al llisponcr que cuando la In~ 

titución Fiduciaria, al ser requerida, no rinda las cuentas de -

su gestión dentro de un plazo de 15 días, o cuando sea declarada 

por sentencia ejecutoria, culpable de las pérdidas o menoscabo -

que sufran los bienes dados en Fideicomiso o responsable de esas 
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pérdidas o menoscabos por negligencias grave, procederé su remo

sión. También, en este caso, el Fidcicomitente puede roservarse

este derecho. 

g) .- 'rransmisión de Derechos. - Por lo que so refiere a -

este punto, se carece de disposición en forma expresa que osta-

blezca que los den~chos del Fidcicornitente se transmiten a sus -

herederos. Sin embargo, de acuerdo con el artículo 1281 del có-

digo Civil, es incuestionable que si los derechos no son do las

que so extinguen con la muerte, se pueden transmitir a los here

deros. 

h) .- Separación en la Quiobrn. - El artículo 158 de la Ley 

de Quiebras y de Suspensión de Pagos, dispone que es posible que 

cualesquiera especie de bienes que existan en la masa de la Qui~ 

br.l, siendo identificables y cuya propiedad no se hubiere trans

forido al quebrado, podrán ser separados por sus legítimos titu

lares. 

El artículo 159 en su Fracción VI, es el que coloca al Fl 

deicomiGo dentro de esta hipótesis. 

En el Fideicomiso el legítimo titular, es el Fiduciario,

por lo que se podría pensar que no es posible separar los bienes 

de la masa de la quiebra. La solución se encuentra en que la ·- -

transferencia que se hace al Fiduciario es para el propósito de

realizar un fin que con la quiebra el Fiduciario no podría real!_ 

zar ese fin, por lo que se produce una causa de extinción del Fi 
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deicorniso que trae como consecuencia la reversión de los bienes 

al Patrimonio del Fideicomitcntc. 

1) .- Novu.ción del Fideicomiso.- De acuerdo con el artíc_!;! 

lo 2213 del Código Civil, hay novación de contrato cuando las -

partes interesadas lo alteran substancialmente sustituyendo una 

obligación nueva a la unticrua. 

EBte derecho se puode incluir, .1unquc no oBt~5 cxpresamcn 

te establecido, gracias al sistema do libertad contractual que

existe en nuestra legislación, siempre y cuando no se losionon

los derechos de los beneficiarios. 

j) .- Reversión de los bienes.- /\ pesar de que esto no -

ocurre en todos los caeos, viene a ser una consecuencia del ca

rácter temporal de dominio que adquiere el Fiduciario. 

Obligaciones. 

a}.- Pago de honorarios y gastos al Fiduciario.- La Ley

de 1926 nada decía al reupccto, sin embargo la I.ey Bancaria de-

1932 consagró esta obligación: siendo reproducida por la actual, 

al decir en su artículo 137 inciso "b", que se estimará como ca_!! 

sa grave para a&nitir la renuncia da la Institución Fiduciaria, 

que el Fideicomitente, sus causahabientes o el Fidcicomisario,

en su caso, se nieguen a pagar las canpcnsaciones estipuladas a 

su favor. 

b) .- Saneamiento para el caso de evicción.- Por ser el -
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' 

Fideicomiso un acto Traslativo de Domini.o es evidente esta obli

gación, ahora bien, para el caso de que el Fideicomiso sea gra-

tuito, sólo será responsable si oxprcsarnente se hubiera obligado 

a prostarla, como lo estipula el Código Civil en su artículo - -

2351 que dice lo siguiente: "El donante sólo es responsable de -

la evicción de la cosa donada si expresamente se obligó a pres--

tarla", 

2.- El Fiduciario. 

Es la persona moral encargada por el Fideicomitente para

realizar el fin del Fideicomiso, convirtiéndose en titular del -

patrimonio fidcicanitido. 

Capacidad.-

Desde la primera tentativa de <idopción del Fideicomiso a

nuestro derecho, se ha exigido que el Fiduciario sea persona mo

ral, aaí en la exposcición de motivo~; de la Ley de la materia de 

1932 se indicaba que sólo so autorizn.ba la constitución de Fide! 

comisos cuando el Fiduciario era una Institución especialmente -

sujeta a la vigilancia del Estado; la exposición de motivos de -

la Ley actual, se limita a decir que se circunscribe a ciertas -

personas la capacidad para actuar como .Fiduciario. 

De esta manera, el artículo 350 prescribe que sólo pueden 

ser Fiduciarias las Instituciones expresamente autorizadas para

ello, conforme a la Ley General de Instituciones de Crédito. 



31 

Por su parte, el artículo segundo de l<i citada Ley, dispQ 

ne que para dedicarse al ejercicio de la Banca y del Crédito, se 

requirirá concesión del Gobierno Federal, que compete otorgar 

diacrecionaln1cntc a la Secretaría de Hacienda y crédito Público, 

oyendo a la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y del Banco 

de México. 

El segundo párrafo de ln fracción VI nos indica que las -

consesiones que otorgue el Gobierno Pederal, so referirtín, entre 

otras, a las operaciones fiduciarias. 

Dichas concesiones podrán orotgarse, bien a sociedades con 

el sólo objeto de practicarlas, o a sociedades que se propongan 

practicar operaciones relativas a la Banca de depósito, a las 

operaciones financieras, a lns de crédito hipotecario y a laM de 

capitalización. Eatas concesiones son por su propia naturaleza -

intransmisibles. 

Solamente podrán disfrutar de concesión las Sociedades -

constituídas en forma de sociedad anónima do capital fijo o va-

riable. 

Existe de acuerdo con el artículo quinto, la prohibición

de que las agencias o sucursales de Bancos Extranjeros practiquen 

operaciones fiduciarias. 

Número.- Como habíamos estudiado con anterioridad, en el

inciso correspondiente a los derechos del Fideicomitente, éste -

puede designar varias Instituciones Fiduciarias, para que lo de-
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sempe~en conjunta o separadamente. 

Derechos. - Consideramos conveniente antes de iniciar el -

estudio do los derechos dol Fiduciario, hacer menci6n do los - -

principales tipos cb Fideicomiso. 

a).- Fideicomiso de Garantía.-· El ·llamado Fideicomiso dc

Garant!a ha tenido dos aplicacionoL principales. En el primor ca 

so se le ha L1tilizado como sustitutivo de la hipoteca, así por -

ejemplo, en un contrato de mutuo, se garantiza la dovoluci6n del 

préstamo con un detenninado bien inmucblü; nonnalmcntc ¡::ora obtg_ 

ner la obligación del deudor, so acude a un Juicio Hipotecario y 

con el objeto de ovitar las molostias que causa el miBl'llo se con.@_ 

tituyc un Fideicomiso de garantía mediante el cual la finca se -

entrega a un Banco que actúa como Institución Fiduciaria. De es

ta manera en caso de incumplimiento, el banco procede a la venta 

de la finca y hilcc el pago al Fideicomisurio acreedor. 

RAUI, CEHVAN'l'ES AHUMADA (12) nos aci'lala "qua la facultad -

que se pretende conceder al banco, para ejecutar la venta del -

bien dado en garantía en caso de que el deudor no pague, no se -

ajusta a nuestro sistema constitucional, ya que se trata de una

verdadera atribución jurisdiccional. Si ol deudor no demuestra -

el pago; pero tiene excepciones que oponer a su acreedor, el·ban 

co no puede estar capacitado par.a juzgar y decidir la controver-

(12) CERVANTES AHUMADA, Raúl Op. Cit., Pág. 295. 
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sia. En estos casos, debería establecerse un procedimiento judi

cial, sumario, previo a la subusta qllo el banco haga de los bi.Q 

nea fideiccmitidos. Sólo en esa fonna oc respctur.ían los princi 

pios de nuestra estructura constitucional. 

Se ha usado también el Fidoicomiso para evitt1r las moles

tias de los Juicios Sucesorios. De esta manera una dotermi.nada -

persona consti tuyc un Fideicomiso entrcgi\ndo sus bienes al Banco 

que designe como Fiduciario, para que éstoa aean administrados y 

entregados sus productos nl propio f'iclcicomitente, que tendrá el 

carácter de Pideicomisario y para que, a la muerte <lo él, oo ti

tulen los bienes Fideicomitidos a las personas quo en el acto con_!! 

titutivo se designen. En esta forma, se evitan los trtlmitcs de -

Juicio Sucesorio y el pago de 108 impuestos rolati vos. 

b) .- Fideicomiso de J\dmi.nistrrici6n. - A través do tiste ti

po de Fideicomiso se encomiendan a los Bancos la administración -

de detenninados bienes inmuebles pero creemos que en realidad se 

trata de un poder para administrar, ya que en la mayoría de los

casoa no hay especial afectación de bienes, y por t<1nto, no exi~ 

te el Fideicomirlo. 

c) .- Fideicomiso de Inversión.- A través de este Fideico

miso se fonnan fondos Fiduciarios comunes, para la creación de -

certificadoo de participación, el Fiduciario emite certificados

de copropiedad y se venden al público los mismos, como valores -

de inversión. El Banco aparece en el Registro de la Propiedad co 
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mo titular del inmuebln, y se encarga de los servicios comunes -

del edificio. 

Adentrándonos propiamente on el tema de los derechos hac~ 

mos la aclaración de qua sobre nada de esto hay disposicionoo 03 

presas; depende del tipo do Fidoicaniso, de la voluntad oxprosa

del Fidoicomi ten to, dt~ las instrucciones que deba o pueda dar y

en Último extremo, de la interpretación de la Ley. 

Una voz hecha esta aclaración se procederá amencionar los 

diversos derechos que pueda tener unn Institución Fiduciaria. 

l.- Actos de Dominio. 

a) Facultad de enajenar, permutar y donar.- La Ley Banca

ria ordena que en este tipo de operaciones la Institución fiduci~ 

ria deberá ajustarse a las instrucciones del Fideicomitente, sin 

especificar en forma precisa que tipos <lo actos puedo celebrar.

En los casos de los 1-'idoicomisoi; Privados no on el P(1b1ico. 

II .- Actos de Administración. 

a).- Facultad do Arrendar.- 1::1 proyecto de la Asociación

de Banqueros dispone q uc a fal til do es ti pul<iciones expresas, la

Institución Fiduciaria se someter& a las siguientes reglas: se -

ajustará a las prácticaa usuales en el lugar de la ubicación de

los bienes; además de que el plazo de los contratos, no deberá -

exceder al del Fideicomiso. (artículo 362, párrafo segundo, fraE 

ción I). 
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b) .- Rcpilracionea y Mejoras.- Aquí tenemos que recurrir

al Código Civil para sabor cuales son los gastos necesarios, -

útiles y voluntarios; ol Artículo 817 del citado ordenamiento -

nos dice que son gastoo nocosarios los que la cosa se pierde o

dosme jora; en 818, nos dice que son útiles, aquellos que sin ser 

necesarios, aumcntil.11 el precio o producto de la cosa y final.men 

te el 819 estipula que son voluntarios aquellos que sólo sirven 

de ornato de la cosa e al placer o comodidad del poseedor. 

Por lo que respecta a los actos extraordinarios que no -

sean do conservación ni reparación, en o 1 derecho civil, 1.ecos.!, 

ta el tutor !rnr autorizado por el Juez, aplicando por analogía

estc precepto, así debe ser en el Fideicomiso. 

c).- Empleo de Auxiliares.- Nuestra ley Bancaria lo per

mite, pero estipulando que el personal que se utilice no forma

rtl parte do la Institución, sino que, según los casan, se cons.J:. 

dorarán o del Pideiccmitente o d al Patrimonio dado en FideicomJ; 

so, sin embargo, cualesquiera derechos que asistan a esas pers~ 

nas conforme a la Ley, los ejercitarán contra la Institución Fi

duciuria (Artículo 45 Fracción XIV) Nueva Ley General de Insti

tuciones de Crédito y Organizaciones auxiliares. 

d) .- Pleitos y Cobranzas.- A pesar de no estar reglamen

tado, en la práctica, el Fiduciario no tiene la obligación de -

defender el Patrimonio dado en Fideicomiso, sino unicamente oto!, 

gar un poder a la persona que para tal efecto indique el Fidei-
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comitente, desligándose el Fiduciario de tod<1 responsabilidad de 

los hechos o actoo do terceros que impidan el cumplimiento del -

Fideicomiso y de las actuaciones que roulicen loo .:i¡.1cA.icrados. 

t.<l únicit obligación que tiene cG la ele que el rocibi.r al

guna notificaci6n, demanda judicial o reclamaci6n, lo ~visar5 do 

inmediato al Fideicomisario o F.id·:icomitcnte, paril que se avo- -

qucn a la defensa del Patrimonio Fidcicomitido, cco~ndo en ese -

manento cualquier responsabilidad del I·'iduciari o. 

I II. - llonorari os. 

Desde el ~royecto vera Estatlol, haota la Ley actual, se -

reglamenta rC?firiéndolo a las <:auualN1 de renuncia del Fiduciario. 

El proyecto de la Asociación de Danquoros estipula que -

los honorarios de la Institución fiduciaria, podrán ser a cargo

del Fideicomitcnte, del Fideicomisario o de ilmbos; pero en todc

caso, ésta tendrá prcforcnciu sobre el patrimonio del Fideicomi

so para ser pagada de dichos honorilr ios y negarse a cancelar és

te y a devolver lo:i bienes Fideicomitidos, mientras no le sean C.!! 

biertos los mismos. 

Obligaciones. -

l.- Aceptaci6n del Fideicomiso. 

El artículo 356 de la Ley General de Títulos y Operacio-

nes de crédito, consigna la obligatoriedad de aceptar al cargo y 
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s6lo puede renunciarlo, por causas graves a juicio de un Juez -

de primera Instancia del lugar del domicilio del l:'idcicorniso. 

Estas cnus.:ls graves, son determinadas por la f_,cy de Ins

tituciones de cr&dito nn ou articulo 137 y siendo que son: a) .

Que el Fideicomisario no puedo rncibi r o so niegue a recibir -

las prestaciones o bienes de acuerdo con al acta constitutiva -

del Fideicomiso. 

b) .- Que el Fideicomitentc, sus causa-habientes y el Pi

deicomisario, en su caso, se nieguen a pagar las compensaciones 

estipuladas a favor de la institución fiduciaria. 

e) .- Que los bienes o derechos dadoo en l"idcicomiso, en

au caso, no rindan productos ouíicicntel.l para cubrit eBas corn-

pensacionea. 

BA'l'IZA (13) considera que esta enunciación limitativa no 

es conveniente, ya que exiotcn otros muchos cu sos, que se pueden 

considerar también como causas graven, a esto renpccto Batizu -

nos pone el ejemplo de los <1ctos dclictuosos cometidos por el -

Fideicornitentt; o ¡:,or el Fideicorni:J<.u:i~J en contra de la Institu-

ción. 

11.- Control y Conservación do los Bienes. 

Nuestra Ley no lo preveo expresamente, pero es claro que 

el Fiduciario tiene la obligación de tomar posesión de los bie-

(13) BATIZA Rodolfo, Op. Cit., Pág. 203. 
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nes dados en Fideicomiso y de conservarlo~ en forma segura, de

acuerdo con el princípio como un buen padre de familia. 

III.- Ajustarse a las instrucciones del Fideicomitente. 

Esta obligación hace posible que no se desvirtúen los q 

nespara los cuales fllé creado el Fideicomiso, todas nuestras l!! 

yes así lo han consignado, diciendo que la Institución Fiducia

ria está obligada a cumplir el Fideicomiso conforme al acto con_2 

titutivo y la Ley. 

IV.- No Dr;degar. 

La razón de sor de ésta, se encuentra en quo (·Ü J:'ideicom,! 

tentt~, dcposi ta su confianza e:n una de terniin;:;:la In~: u. t.ución Fi

duciarD, por la capacidad y responsabilidad que pueda tener pa

ra desempeí'lar el l:'ideicomiso, así lu existencia do r'uncionarios 

especiales; corno son los Dolagados Fiduciarios que se encargan

do desempel'iar su cometido y ejercen sus facultades, pue:dP. ser -

vetada po~ la comisión ~acional Bancaria, quien los puede remo

ver. El Proyecto de la Asociación de Banqueros yu dispone en 

forma expresa que la Institución Fiduciar11 no podrá Delegar su 

cargo. 

3.- Fideicomisarios.-

El Fideicomisario o beneficiario, os la persona que reci 

be el beneficio que del Fideicomiso deriva. 

El artículo 347 de la Ley de Títulos y Operaciones de --
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crédito, así lo reconoce, al decir. que "El Fideicomisario es el 

sujeto de derechos favorecido por el Fideicomiso". 

Capacidad.- Prescribe nuestra Ley, que pueden ser Fidei

comisarios las personas físicas o jLirÍdicas que tengan la capaci 

dad necesaria par;:i. recibir el provecho que el Fideicomiso impli 

ca. 

En nuestra Instituci6n, se puede presentar una dualidad

de condiciones, ya que ol Fidecicomitcntc y el Fideicomisario, -

pueden ser la misma por.sana; el Fiduciario, por el contrario, -

nunca podrá ser designado cano Fideicomisario, ya que según es

tablece el artículo 348 de la ú.:y de Títulos y Operaciones de ·· 

Cr~dito, el Fideicomiso que se constituya on favor del Fiducia

rio, será nulo. 

Número.- El Fideicomi.tcnte puede designar varios Fideicg 

misarios para que reciban simultflnca o sucesivamente el provc-

cho del Fideicomiso (artículo 340 de la Ley de Títulos y Opera

ciones de crédito), sin embargo, en la Fracción II del artículo 

359 de la citada u~y establece que quedan prohibidos los Fidei

comisos en los cuales el beneficio se ~oncedc a diversas perso

nas sucesivamente, que deban sustituirne por muerte de la ante

rior, salvo en caso de que la sustitución se realice en favor -

de personas que estén vivas o concebidas ya, a la muerte del Fi 

dcicomitente. 
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Derechos: 

a).- Exigir el cumplimionto del Fideicomiso.- Obligación 

que está acorde con el espíritu de esta Institución. 

b) .- Anular actos del Fiduciario.- Atacando la validez -

de los actoo quo dicha Institución corneta en su perjuicio, de -

mala fe o cm exceso de las facultados que por virtud del acto -

constitutivo o do la Ley, lo correspondan (Artículo 355). 

c) .- Reivindicación do los bienes.- Procede este derecho, 

corno consecuencia de los actos que la Institución Fiduciaria h~ 

ya cometido en su perjuicio. 
1 

d) .- Requerimiento de Cuantas, Exigencias de Responsabi-

lidad y Remoción del Fiduciario.- Estos derechos, salvo el de -

remoción, aparecen por primera vez en la Ley Bancaria de 1932.-

Esto derecho se pr<~senta cuando la Institución Fiduciaria, al -

ser requerida, no rinda las cuentas de su gestión dentro de un-

plazo de quince días, o cuando sea declarada, por sentencia ejQ 

cutoria, culpable de las pérdidas o menoscabos que sufran los -

bienes dados en Fideicomiso, o responsable de esas pérdidas o -

menoscabos, 

e) .- Los derechos que se conceden por virtud del acto --

constitutivo del Fideicomiso. 

Obligaciones: 

Su principal obligación es la de pago de honorarios y --
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gastos al Fiduciario, ésto en forma subsidiaria, ya que original 

mente le corresponde nl Fideicomitcntc o a sus causahabientes. 

También en forma subsidiaria, se encuentra la de reembol

sar los gastos que el Fiduciario hubiere erogado en su adminis-

tración. 

II .- ELEMEN'rOS MATERIALES. 

l.- Objeto. 

De acuerdo con el Artículo 351 de la Ley de Títulos y OPQ 

raciones de crédito, en la actualidad pueden sor objeto del F'i-

deicomiso toda clase de hiencu y derechos, salvo aquellos que -

conforme a la Ley, sean estrictamente personales do su titular. 

2.- Fin. 

consider.an1oa conveniente hacer 1<1 distinción entro objeto 

y fin, términos que con frecuencia se emplean como sinónimos, sin 

serlo, ya que el objeto consiste 011 la cosa muterial del l"ideic2 

miso y el fin es el resultado que so r-ersique con su constitu- -

ci6n. 

Las finalidades del Fideicomiso pueden ser todas las que 

sean imaginables como actividaucs jurídicns, en los límites de -

la licitud y de tcrminnción a que se refiere el artículo 346 de

la Ley do referencia. 

3.- forma. 

De conformidad con el artículo 352 del citado ordenamien-
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to, puede constituirse por acto entro vivos o por test<lmEmto. 

su constitución debe hacorse constar por. oscri to y ajus--

tarso a los términos dol derecho común sobro trans111isión de nor~ 

chas o trunsmisión de propiednd de los bienes quo se don en Fi--

deicomiso. 

Se plantea la cuestión do si iste es o no un requisito 

esencial para la validez del contrato, pero creemos junto con L.f. 

ZARDI (14) estar en presencia de un requisito establecido por la 

Ley no adsolemnitatcm nino sólo ad probationem que se funda en -

la necesidad de prcconstruir para proteger la buena fe de las PªE 
' 

tes y facilitar la gestión de la Institución Piduciaria, ya que-

como puede llevar a ca.bo varian actividades, la operación podría 

confundirse con otras figuras jurídicas. 

La falta de forma eser.ita por tanto, no implica la ine:<iE_ 

tencia de 1 contrato en lon términos prcvil:;tos por el artículo --

1795 del código Civil, sino una nulidad relativa susceptible de-

subsanarse conforme al artículo 1833 del mismo Código. 

4 .- PLlblicidad y Efectos. 

cuando el objeto del Fideicomiso, recaiga sobre bienes in 

muebles, deberá inscribirse en el Registro Público de la Propie-

dad del lugar •m que los bienes se cncL1entran ubicados, surtien-

efectos contra terceros a partir de la fecha de su inscripción. 

(14) LIZARDI, Op. Cit., pág. 132. 
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Ahora bien, en el caso de que recaigan sobre bienes mue

bles surtirá efectos contra terceros, desde la fecha en que sc

cumplan los siguientes requisitos: u).- Si se tratare de un crQ 

<lito no negociable con un derecho person.11, desdo que el Fidei

comiso fuera not.ificado al deudor: b) .- Si se tratare de un tí

tulo nominativo, desde que éste se endose u la Institución Fid.!:!_ 

ciaria y se hagu constLlr en los registros del Emisor, en su ca-

so; e).- Si se tratare de casa corporca o de títulos ci.l porta-

dor, desde que estén en poder de lü Institución Fiduciaria. 

E.- EX'l'INCION DEI, PIDEICOMISO. 

El artículo 357 de la Ley, cnnumcra en siete fracciones

las causas de extinción del Fideicomiso, y a pesar de que no tiQ 

nen un carácter limitativo, conoidoramos que uería convenicnte

que al terminar de nm1lUll•?rar las catwas de extinción, se expre

sara que se extingue, también, en los demás casos en que, con-

forme a la I.cy, deban d<in:;c por extinguidos los derechos y obli 

gacioncs nacidos de los contratos. 

r.- REALIZACION DEL PIN. 

Ante la posibilidad infinita de fines que se le pueden -

dar al Fideicaniso, nos concretaremos a dar un ejemplo; iste -

pcede ser el Fideicomiso de garantía, cuyo fin es precisamente

garantizar un pago determinado, de tal manera que una vez sati~ 

fecho el mismo, se extingue el Fideicomiso. 
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II.- IMPOSIBILIDAD DE REALIZARLO. 

Tanto el proyecto de la Asociación de Banqueros como el de 

Código de comercio, unen estas disposiciones en una sola. 

Este supuesto, viene a sor ajeno a la voluntad de las par 

tes y un ejemplo puede ser la destrucción o fuerza mayor del 

bien dado en Fideicomiso. 

III .- !MPOSIBILIDJ\O DE CUMPLIMIENTO DE LJ\ CONOI
CION SIEPENSIVA. 

Esta fracción <lis pone ~xprcsilmentc que: "Por hacerse imp,g 

siblc el cumplimiento de la condición suspensiva de que depende-

o no haberse verific<.iuo dentro del término sef\alado al constitui.E, 

se el Fideicomiso, o, en su defecto dentro del plazo de 30 años-

siguientoo a su constitución". 

Hay opinión gcner<.il en la doctrina de que existe;: un error 

en la Ley ya que en efecto, si es precisa1~1ente la existencia del 

Fideicomiso la qu<? depende del cumplimiento de la condición sus-

pensiva, al hacerse ésta" imposible, o no verificarse dentro del-

término, es del todo inadecuado hablar de extinción del Fideico-

miso. A lo más podrá deciraeqJe se extingue la posibilidad de su 

existencia. 

Por nu parte Raúl CERVANTES J\HUMJ\DA expr.esa: "que en rea-

lidad, no se trata de un caso de extinción, sino de un caso en -

que el Fideicomiso no habrá llegado a tener existencia, por no -



\ 

45 

cumplirse la condición de quo dependa" ( 14) . 

Finalmente diremos que 1.1 I.cy dosautori za al Fidcicomiten 

te a sel'lalar plazo mayor de 30 años, a no ser que el Fidcicomi--

tente sea el Gobierno Federal y forme un f'ideicomiso P(l.blico que 

si autoriza la Ley señalando para éste tiempo indefinido. 

IV.- CIMPLIMIF.N'l'O DE 1/1 CONDICION 
RESOLlJ'rORl11. 

Situaci6n quo no merece mayor comentario. 

V. - CONVENIO EN'rRE FIDEICOMI'rEN'l'E 
Y FIDEICOMISARIO. 

En este caso cabe la oposici6n de la Institución fiducia-

río o de los terceros cuando queden sin garantía derechos de es-

tos Últimos, nacidos de la relación fiduciaria. 

VI.- RI:.'VOCACION. 

Procede, siempre y cuando se haya reservado ese derecho -

el Fideicornitcnte, sin moreccr especial comentario on este capí-

tu lo. 

VII.- FAL'l'A DE FIDUCIAIUO. 

Procede, cuando llegado este supuesto, no haya posibili--

dad do sustituirlo en casos de no aceptación, renuncia o remoción. 

(15) CERVANTES l\HUMt'\Dl1 Raúl, Op. Cit., Pág. 297. 



PROCESO DE CREACION DEL FIDEICOMISO 
TURISTICO EN PlTlrn'l'O VALI.ARTA 

1.- ANTECEDE~l'ES AGRARIOS. 

a).- Do TA el o~: 

La Dotación al Ejido de Puerto Vallarta fue dada por Res~ 

luci6n Presidencial del 25 de Julio de 1929 publicada en el Dia-

rio Oficial de la Federación el 31 de Enero de 1930 dando al NÚ-

cleo de Población, de Puerto Vallilrta que carecía de propiedad de 

tierras, bosques y aguas la cantidad de 2 ,808. 00 (Dos Mil Ocho--

cientas Ocho Hectáreas) tomadas de lar; propicdaddcs de la Compa-

ñía Unión en Cualc. (1) 

La Dotación •?S el derecho que tienen los Núcleos de Pobl.9, 

ci6n que carecen de tierras; bosques o aguas, o teni6ndolos no -

satisfacen sus 11eccnidades, al solicitar se les dota de tales 

elementos, con el requisito de que existan cuando menos con 6 In-º. 

ses de anterioridad a la fecha de la solicitud, que sea un núme-

ro mayor de 20 campesinos. 

De esta Definición podemos decir que el Núcleo de Pobla- -

ción llamado Puerto Vallarta el 21 de Septiembre de 1918 solici-

(1). - Exp. No. 1560/30 del Poblado del Ejido de 
Puerto Vallarta. 
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tó al c. Gobernador del Estado Dotación de tierras fundándose. en 

la Ley del 6 de Enero de 1915 y on el Artículo 27 Conotitucional 

y Artículos 220, 221, 223, 224, 229, 230, 231 y 234. (2) 

De loi: trabajar; técnicos informativos consistentes en tri!_ 

bajos topográficos en un radio de afectación de 7 kilómetros, c.\! 

yo Artículo 203 de la actal Ley cnli1blecc, se encontró que la 

única propied¡¡d afectablc es n la do la Compailía Unión en Cuale

que tenia 40 hoct6rcas, habiindosc levantado plano ante-proyecto 

para la Dotación. 

b) .- PRIMEFA AMPHACION: 

Por ampliación nosotros podemos decir, que es el d(!recho

que tienen los Núcleos do Población, a solicitar tierras para la 

Ampliación de su Ejido, :>iempro que compruebe que las tierras 

que tienen lao cultivan y que no satisface las necesidades de 

sus in~egrantes, fund¡ndose en el Articulo 241 de la Ley Federal 

de Reforma Agraria. 

El Ejido Puerto Vallarta, solicitó la Ampliación por es-

crito el 3 de Marzo de 1936 ante el c. Gobernador del Estado, 

por no serles suf icientcs las tierras que con anterioridad se 

les había concedido en dotación, solicitud que fue turnada a la-

(2).- Código Agrario. 
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Comisi6n Agraria Mixta, iniciando la tramitaci6n del oxpedie11te, 

el 30 de Junio del ano de 1936, por no haborse realizado la p~-

blicaci6n en ol periódico oficial, de la solicitud, se publicó -

ósta el 9 de Marzo de 1937. 

El 15 de Mnrzo de 1937, se realizaron ios trabajos admi-

nisLrativos, consistentes en el levantamiento del Censo Gener;:i.1-

Agropecuario del Poblado, habieudo arrojado un Censo de 1,833 h-ª. 

bitantos, do los cuales eran 525 Jefes de familia y 552 indivi-

duos con derecho a dotación, do los que se excluyeron 468 que 

fueron dotados pdr Resolución Presidencial dol 25 de Julio de 

1929, quedando en cotrnecuoncia Q.1. Ej ídatarios que no tcnlan par

cela. 

De lon trabajos t~cnicos informativos se lleg6 al conoci

mi.ento do que Puerto Vallarta se encontrabu ubicado sobre la Pl~ 

ya de B.:1hic:: de B.:inder.1!l sobre el Oceano Pacifico a los 20 gra-

dos 35 minutor.: al Oe~;Le de Greengwich, que el clima es templado, 

que la precipitación pluvial es abundante comprendida entre los

meses de Junio y Noviembre, que los cultivos principales eran eJ 

Maíz, Frijol, Tabasco, Garbanzo y cana de AzGcar; que dentro del 

radio de afcclación de 7 kilimetros se encontraron las siguien

tes fincas afectables, La hacienda Unión en cuale que seg6n el -

Registro Público de la Propiedad pertenecía a la CQnpañía Unión

en Cuale que tenía un t.itulo de propiedad por 37,363-17-55 hect-ª. 

~ .· ¡ 
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reas el 25 de Febrero de 1858 y que posteriormente se le di6 4 -

otro titulo de propiedad de 19,311-71 hectáreas, propiedad adqui 

rida por Decrt~to de 28 de' Diciembre de 195B, de esla propiedad -

se segregó una fracción a favor de Adolfo Bcrnal quien la Ruhdi

vidi6 entre Maria Villalvazo, Marcelino y Pedro Bernal, asi mis

mo existió la Hacienda Coapinole y el Pitillal seg6n certificado 

ael Hegistro público de lu Propiedad expedido el 22 de Mayo de --

1937 perteneció al Scfior Antonio Güeref'la con una superficie 

5,589-47 hcct5reas habi~ndose rcgiBtrado el 25 de Agosto de 1928, 

ésta reHolución dot6 a los ejidatarios de 2,046 hectáreas toman

do de la Hacienda Unión en Cuale 1,697 y de la Hacienda Coapino

le y Pi ti 11..11 439 hectiíreas para bf'nPficiar como ya dij irnos a 84 

ejidatarios, la ÍPcha de la Resoluci6n Presidencial fue el.29 de 

Septiembre de 1937 publicado en el Diario Oficial de la Federa-

cién el 12 de Novirnllr<:: de 1937 y ejecutada la ResoJ.uci§n Presi

dencial a los 26 dias del mes de febrero de 1938. 

e) . - SEGUNDA AMPL IAC ION: 

A los 31 años de haberse dildo l¡¡ Resolución Presidencial -

de Primera J\rnpl iación y dada la explosión demográfica de la Ciu

dad de Puerto vallarta que era en los 10 Últimos a~os muy alta. 

Se solicitó el 22 de Abril de 1937 ante el Gobierno del -

Estado una segunda ampliación de tierras, turnándo dicha solici-
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tud a la Comisión Agraria Mixta, se inició el expediente con la

publicaci6n de la oolicitud en el Peri6dico Oficial del Estado, 

ordenándose trabajos técnicos administrativos informativos de -

los que resulta ron q110 hahi'il un tot·al r1P 75 capaci tado!'l en mate

ria agraria, procedi~ndooc a la ejecución de trabajos t6cnicos -

de localización de predios afectables, la Comisión Agraria Mixta 

en el Estado emitió un dictamen para resolver en Primera Instan

cia, do Resolución Presidencial de fecha 20 de Marzo de 1968 que 

se concede al Poblado por concepto de st~gunda ampliación una ou

perficie de 4,29~ hectáreas que se tomaron de la ex-hacienda Pa

lo Maria y de la ex-hacienda de Unión en Cuale, en su mayoría -

estas tierras eran de agostadero cerril, articulo 325 de la Ley

Federal de Rcfurrna Agraria. 

d).- PROBLEMAS AGRARIOS: 

De las 3 accionas por la v1a de dotación se le di6 el Po

blado de Puerto Vallarta una cantidad de 9,151 hectáreas, dichos 

terrenos ejidales se encontraban circundando la Bahía de Banderas 

figurándose corno vért: ice el Poblado de Puerto Vallar ta, la que -

por su situaci6n en rclaci6n con el resto del Pais, por el esta

blecimiento de vías de comunicación, de obras de Infraestructu~a, 

por su carácter y bellezas nc1turalcs, y atractivos turísticos C.Q 

nacidos nacional y mundialmente a partir de la fümación de la -

Película "La Noche de la Iguana" en el ai'ío de 1963. 
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Esta Poblaci6n sufrió una explosión demográfica de gran

intensidad corno ya dcjumos anotado con anterioridad, y por tal

motivo se crearon problemas sociales, jurídicos y económicos m_2 

tivados por la plusvalí.'1 que sufrieron las tierras con motivo ·• 

del est::iblecimiento de Hoteles y cntablecimientos turísticos -

dando como consecuencia la venta ilícita de terrenos cjidules,

ya que en Puerto Vallartil y « sus <tlrededores no se contaban 

con terrenos de propiedad privada, situación que origín6 que 

loa terrenos ejidales fueran vendidos a particulares por los 

Ejidatarios con derechos Agrarion, siendo la actividad más co-

mún la mercantilizacíón de dichas tierras. 

2.- CREi\CION DE LJ\ DELEGACION ESPECIAL AGIV\RIJ\: 

Para la creación clel Fideicomiso Puerto vallarta fue nec~ 

sario antes el C?atablec.imiento de una Delegación Especial Agra

ria, que viniera a poner en orden en primer lugar las ventas 

ilícitas de terrenos ejidales y en segundo expulsar del oeno de 

la comunidad Agraria a todo aquél particular o ejidatario que 

especulara con tierras ejidales, y que no trabujaban las tie- -

rras, así como supcrvisat" los tra.b<:1jos técnicos en la ejecución 

del Decr~to Expropiatorio de 1,026 hect6reas del 18 de Novicm-

bre de 1970. 

Tomando en cuenta los anteriores precedentes, el enton-

ces Jefe de Asuntos Agrarios y Colonización, Lic. Augusto GÓmez 

Villanueva, previo acuerdo ~el Presidente de la República, Lic. 
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Luü; Echcverr{a l\lvaro:"., dü;tinqui6 con el c<.u:go de Delcg;:ido Es

pocial i\grario al Lic. !lelndio RJ.n1.lre7. LÓpcz, el 26 de Pobrero -

de 1972 (con ba::.;e en •Jl Articulo 10 Fracción XIX ~le la r.oy Fede

ral de Ro forma 1\9rciri ;:i) , quo tNi í n por objc to principal realizar 

y vigilar los trabajos previos agrarios a· 1a instal¿tción del Pi

deicorniso Puerto Vallarta qua tenía como objetivo pdnc.i.p«l rea

lizar una investigación de UiJUfructo Parcelnrio y Dcpuraci6n Cen 

sal que dejara excluí.dos a todos los cjidaturios que so dcdica-

ban a la venta ilícita de parcelas, que no trabajaban nus tio- -

rras y que por cualquier otro motivo do capacidad juridica, mo-

ral e ideológica no podfon (ungir como cjidatarios, il la vez re_s 

tificar anteriores ti:il.biljo~; que r.lej.:i.ban excluí.dos a aul:éntícos -

cjidat~1rio¡¡ c0110 resultado de la alin111ant<.! inmoralidad tanto dc

autoridadcs ejidalcs como de las autoridadcn del entonces Dcpar• 

tan1cnto de Asuntos 1\grarios y Colonización en l!l Entado ar:! cctno 

civiles y Judiciales. 

3.- 'l'AAMJOS REl\L!Zll.OOS: 

a).- DEPUHAC!ON CENSA!,: 

Por Depuración Censal, conocemos a la Diligencia que pras_ 

tica la Secretaría de la Rcfonna l\graria para saber que Ejidaf:a

rio que apar<~cí.a en la Resolución Presidencial con derechon agr~ 

ríos estaba en pos(:sión y trabajando su pai:cela después del tér

mino de 3 meses contados a partir de las unidades de dotaci6n o-
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en su caso dentro de un pl::i:rn de G meses cont;:idos n pnrt: r de la 

fecha en que se iniciaron l:ls 1 aborcs agd colas en la cxplot<i---

ción coll~ctiva, sicrnprr:: y cu<i.ndc> osoH ejid;it.:trü>s tcnga.n ccrtifi 

b) .- INVES'l'IGACION DEL USUFRUC'l'O Pi\RCEIA!UO: 

Por la investigación general do 11sufructo parcelario, no-

sotros silbemos que os aquella Diligonci'l ordon\ld<i por la Sccrct_e 

ría de la Reforma Agraria para realizarla en los Ejidos donde ya 

fueron expedidos ci:'rtific;:ido:c; do derechos i1Cjrurio:.;, o sea, que -

ya fué realizada la Depuración Censal correspondiente, o, dicho-

' en otra íorma e:; ol instrumf!nt..o que cstublcce el rcgl<\!11cnto de -

la I..cy par¡i privar de sun derecho¡¡ agrnrioi:; il los Ejidatarios que 

acreditan sus derechos con el certificado de Derechos Agrarios y 

que han violado la l.A.'Y por no tr;ll;ajar s un unidades de dotación-

por mas de dos ;:i1\os co1isC>cutivos, o dejen do tr;:iliajur las tareas 

que les corresponden cuando se haya detcnninudo la explotación -

colectiva, no c unplc con las obligaciones emanadas de los de re--

chos cjidalcs por S\lCOSiÓn, y que qued6 Comprometido para el man 

tenimientc de la mujer e hijos menores de G ai)os o con capacidad 

total que dependían del Ejidatario fallecido, destine los bcnefi 

cios cjidalcs a fines ilíciton, acupare la posesión por bencfi--

cio de otras parcelas en el mismo ejido o en otros ejidos o sea-

condenado por sombrar o permitir que se siembre en su ;::>circe la m~ 

rihuana, amapola o cualquier otro estupefaciente (l\rtículo 87 de 
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c) .- JUICIO PRIVA'rIVO or; DEirnCilOS: 

El Juicio Privativo de Derechos so roaliz6 con base en la 

dotación y primer u urnpliación, uu dcci r, que la dot<ición y lu 

pr imcra ampliución tenían oxpodidoi; cor ti f.i.cados do dcrcL:h' .· - -

agrarics por el Dcpcirt;:imonto de Asuntos A(jrarioe y Colonización

que demostraba qul~ yu se en.:::onl:ruba practicad<i la Depuración Ce.!}. 

sal en las acciones de Dotación y Primera Ampliación. 

Do lo ant~rionncnte expuesto sa deduce que en el Ejido 

Puerto Vallurta so había realizado la Depuración Censal do la n2 

tación y de la Primera Ampliación, motivo por los cuales proce-

dió realizu:r en la Dotución y la Primera Ampliación; una invest!_ 

gación gf.!neral de Usufructo Parcelario y en lil Segunda Ampli<l- -

ción se darí.a a reulüar 1<1 Depuración Censal partiendo del Cen

so básico original o de la Resolución Presidencial (Articulo nG

mero 70 de la Ley Agraria en vigor) • 

Para una y otra Diligencia que tenía por objeto la Priva

ción de Derechos Agrarios se levantó la siguiente documentación

correspondicnte: Acta de las investigaciones realizadas en cada

una de las Parcelas de los Ejidatarios para demostrar en cada -

una de ellas, qué Ejidatario había fraccionado, lotificado y ce

dido sus parcelas a particulares en donde ya se encontraban ca-

sas-habitación de particulares j' servicios turísticos de Hotele

ría: así mismo para demostrar qu6 ejidatario tenía más de dos --
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años sin cultivar su parcela y por consecuencia tenían abandon~ 

da la misma, t<unbién se levant6 Actas de Usufructo Parcelario -

para demostrar la tenoncia, usufructo, uso, posesión de las paf. 

celas o de las tierras ejidales por ca.mpeninoa que no tenían r.Q. 

conocidos sus derechos agrarios, se levantó la lista de suceai6n 

para la expedición do certificados de Derechos Agrarios. 

Después de realizados los trabajos ol Comisionado rindió 

su informe anexando al mismo el oficio de comisión y todas las

diligencins antes mencionadas, remitiendo a la Delegación corre.!!, 

pondiente para que el Delegado Agrario en el Estado, solicitara 

<Xln fundamento en el artículo 426 de la Ley, la iniciación ante 

la Comisión Agraria Mixta del procedimiento de Privación do De

rechos individuales y en su caso su nueva adjudicaci6n. 

La Comisi6n Agraria Mixta en el Estado Inicio Juicio Pr! 

vativo de Derechos a los Ejidatarios que de las pruebas que 

obraban en las invostigaci9nos existía la presunci6n fundada de 

que habían incurrido en las causales legales de privación, sen~ 

landa el Delegado Agrario enau solicitud las causas de proceden 

cia legal, acompaf'iando a dicha solicitud las pruebas en que fu,n 

daba su petición. 

De las pruebas recabadas por el Comisionado fueron: Acta 

de Usufructo Parcelario, Contrato de Compra-venta y Cesión de -

Derechos a lotes en parcelas de ejidatarios expedidas a particu 

lares, recibos de pago y toda clase de documentales que demos--
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tnilian que los cjidrttarios hnbian cedido o vendido sus parcelas 

a particulurcs, del estudio do las prucbns aportadns resultó la 

presunción fnndad3 de que hiiliian incurrido en las causales leg~ 

les do privación, por lo tanto la Comisión Agraria Mixta en cl

Estado citó al cominariado !~jidal, <11 Con.scjo do Vigilancia y a 

los Ejidatarios afectados por la posible privación do sus Dere

chos, a una Di ligcnci<:i lle Pruebas y l\lc(ptoo previo sel\alamicn

to de día y horct para la scnalución de dicha Audiencia. (Art!c.l:!. 

lo número 428 de la Ley Actual), previo a esta Última Diligen-

cia de Pruebas y Alegatos se levlltltÓ un acta ante cuatro testi

gos ejidatarios, de los ojidatarios que se ausentaron y abando

naron sus parcelas, y la notificaci6n a los mismos se realiz6 a 

través ae un~ céduln notificatoria fijada en la Oficina Munici

pal del lugar on los lugares más visibles del Poblado. (Artícu

lo 429 de la Ley Federal de Reforma ;,gruria). 

Para la realización do las Pruebas y Alegatos en virtud

de que eran 428 los ej~datarios sometidos a Juicio Privativo de 

Derechos Agrarios, fue necesario dividir la Audiencia en 5 gru

pos habiéndose realizado el 3, 7, 11, 14 y 17 de Julio de 1973-

las Audiencias. 

En las Audiencias de Pruebas y Alegatos, se dió oportun! 

dad a los Ejidatarios sometidos a Juicio Privativo de Derechos

Agrarios, a que desvirtuaran las causales y fundatorias de la -

solicitud de Privación de Derechos Agrarios del Delegado Agra--
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rio en el Estado. 

Una vez re.ilizada esta Audü~ncia, la Comisión 1\graria 

Mixta del Estado ordenó rnalizar Diligencia Ejecutiva de las 

pruebas de inspección ocular y perici•ll, para proveer; habiendo 

emitido opinión del expediente y enviado este mismo al Departa-

lll<'nto de Asuntos /\grn.rioii y Colonü:ación por conducto de 1 Delo-

gado Agrario en el Estado. (l\rtículo 431 de la Ley Agruria vi--

gente) (3). 

El Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización i\ tr~ 

vés de la Dirección General de Derechos Agrarios ordenó reali--

zar un estudio del CilGO, vi1lorando escrupulooillnento toclas y ca-

da una de lns prueban rccabad.:is, cmi tiendo un dictamen a través 

del H. Cuerpo Con:rnlt.i.vo A9ra.do misrno que fué llevado en proyes: 

to de resolución presidencial al Scf\or Presidente do la RepÚblá:, 

ca para su resolución definitiva, habiéndose firmado la resolu-

ci6n Presidencial el 23 de Noviembre <le 1973 y publicado en el-

Diario Oficial de la Federación el 8 de Enero de 1974, es nccc-

sario mencionar que de este Juicio Privativo de Derechos Agra--

rios, un número bastante considerable de ejidatarios, sus expe-

dientes concluyeron ante li.1 Comisión Agraria Mixta en el Estado, 

toda vez que los mismos no tenían derechos reconocidos en las -

Parcelas, sino que amparaban sus derechos con una posesión pre-

(3) Expediente número P-I/72 del Juicio Privativo de Derechos-
1\grarios. 
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caria de los mismos mcdiuntc• la cuai ~;e amparabnn pura rcaliz<ir 

con el nombre de t;jicl~t<irios el aC'aparamicnto y venta de torro-

nos ejidales. 

El otro grupo de Ejidatarios con Dercchoo reconocidos y-

Certificados expedidos por Resolución Presidencial proveniente-

de la Depuración Censal, sur. expedientes llcqaron <lntc ol Presi-

dente de l.:i República qur;¡ es la únicu autoridad que puede pri--

var de sus derechos agrarios mediante Resolución Prcoidencial a 

los Ejidatarios. (Artículo 432 de la Ley Federal de Reforma Agr~ 
f 

ria). 

El día 8 de Enero de 1974 el Presidente de la República, 

tic. Luís Echcvcrr.í.a AJvnrez, mandó public<'ir la Hesolución Pre-

sidencial por el cual so privan do stts dt•rechos ilgrarios a las-

siguientes personas: 

P!UHERO.- Se dccrct•'i la Privación de Derechos Agrarios -

en el Ejido del Poblado denominado "PUERTO VALil\RTA", Municipio 

de Puerto vallarta, del.Estado de Jalisco, por haber abandonado 

el cultivo personal de las unidades de dotaci6n por más de dos-

aftos consecutivos a 374 (Trescientos Setenta y cuatro) Ejidata-

rios. 

Publicándose esta resolución, relativa a la Privaci6n de 

Derechos Agrarios, en el Ejido del Poblado de "PUERTO W\LlARTA", 

Municipio de Puerto Vallarta, del Estado de Jalisco, en el Día-

rio oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del GO--
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bierno de esa Entidad Podcrativ~, inscribi6ndosc y haci6ndoac --

las anotaciones corrospondientcs en ol Hl:giritro Agrario Nacional¡ 

(4} 

tJ\ EXPROPI/\C ION: 

El l8 dt"! Noviomhre de 1970, ol Presidente constitucional-

de los Estados unidos Mcxicanor., determinó por modio do un DecrQ 

to, que declaro de Utilidad Públic;:i el der;;arrollo h<iliitacional -

turístico, en los terrenos que circund'1n ln Bahía de Bandoras, -

ubicado,, en las Costas de los Estados de Nayarit y Jnlisco y el-

mejoramiento dü varios centros de Población paro lo cual se exprg 

pian en favor del Gobü~rno F'cderul, varürn superficies ojidalcs-

del Mlmicipio de Composteln Nayarit, etc. 

En el Municipio de Puerto Vallarta del Estado de Jalisco, 

se constituyó: I::n resolución Pror.:idcncial publicada el 31 de Ene 

ro de 1930, por concepto de dotación, ..,1 ejido de Puerto Val lar-

ta con una super ficic de 2, 808 hectárean; en Resolución Presiden 

cial puhlicuda el 12 de NovicrrJ)rc de 1937, por concepto de ampli~ 

ción, se le dotó con una m1perficic de 2,046 hectáreas; y en Re-

solución Presidencial publicada el 20 de Marzo de 1968 se le do-
• 

t6 en uegunda ampliación con superficie de 4,297 hectáreas,que -

hicieron un total de 9,151 hectáreas. 

En el Municipio de Compostela, del Estado de Nayarit, se-

-
(4) Resolución Presidencial del 8 de Enero de 1974, Tomo CCCXXII 

No. 5. 
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constituyeron los siguientes ejidos: 

Por resolución Pros.Ldencin.1 pubHcada el 24 de Abril de -

1936, en dotación el de Jarretadcra, ron una superficie de 1, 002-

hoctáreas. 

Por Hcsolución Prosidonci.al publicada el 14 de Agosto de-

1940 se dotó de Ejidos al Poblado de Bucoríasc:on una superficie

dc l, 928 hoct.'.ircns; y por concepto de ampliación, en Hosolución

Presidcncial publicada el 8 de Agosto de 1964 se le dotó con una 

superficie de 1,964 hectáreas, haciendo un total do 3,892 hectá-

reas. 

Por Resolución Presidencial publicada en el "Diario Ofi-

cial. • de 18 de Octubre de 1940 se dotó de ejidos al Poblado La -

Cruz de Juanacuxtlcwn una superficie de 1,4444 hectáreas: 

Por Resolución Presidencial publicada el l~ de Enero de -

1953 se dotó de ejidos al poblado de Higuera Blanca con una su-

perficic de 8,600 hectáreas. 

Por Resolución Presidencinl publicada el 6 de Agosto de -

1940 se dotó de ejidos al poblado Sayulita, con una superficie -

de 5,400 hectáreas; y por Resolución Presidencial publicada el -

28 de Enero de 1953, se le dotó en ampliación con una superficie 

de 4,266 hectáreas, haciendo un total de 9,666 hectáreas: 

Por Resolución Presidencial publicada el 16 de Marzo de -

1948 se dotó de ejidos al POblado Peñita de Jaltemba con llna su

perficie de 7,700 hectáreas; y en Resolución Presidencial publi-
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cada el 18 de Abril de 1958 se le dotó, por concepto de arnplia-

ción, con una superficie de 4, 948 hectárean; que hicieron un to

tal de 12,648 hectáreñs. 

Por Renolución Presidencial publicada al 18 de Diciembre

de 1937 se dotó de Ejidos al Poblado de Las varas, con una supe!. 

ficie de 6,652 hectáreas: y 

Por Resolución Presidencial publicada el 14 de Diciembre

de 1937 se dotó de ejidos al Poblado El CafXllllO, con una superfi

cie de 4,672 hectáreas: 

Que los terrenos ejidalos a que se refieren las Resoluci2 

nes Presidenciales, circundan la Bahía de Banderas, en la cual -

figura como vértice el do Puerto Vallarta, que comprende parte -

de las Costas de los Estados de Jalisco y Nayarit; que por su si 

tuación en relación con el resto dol País y por contar con comu

nicaciones¡ aéreas, marítimas, y terrestres, y con energía eléc

trica y otros servicios, se considera que dispone ya de las obras 

de infraestructura que permiten y aseguran el desarrollo de la -

región y que deben aprovech'lrse al máximo en su beneficio y en -

el del país: que por sus características y bellezas naturales, -

presentan grandes atractivos turísticos, conocidos nacional y --. 

mundialmente, por lo que cada vez es mayor la afluencia de visi

tantes a este lugar. 

Analizados los hechos, nos darnos cuenta, que lo que orig,! 
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na el Decreto r~xpropiatorio del 18 de Noviembre de 1970, fué --

Puerto V;tll.:irta e amo el centro, el eje de lo Expropiado que nos 

dá 1;1 cantidud de 5, 162 hectáreas, recae dircctamt~nte ;:in los P2 

blados dt': Jarretadcra, Buccrías, cruz de Juanacaxtle, Higut~r<i-

Blancil, sayulita, Pcf'd. ta de ,Taltemba, t,as ·varas, El ca pomo que-

hacen un total de una superficie de 4,136 hectáreas en el Esta-

do de Nayarit y en el Municipio de Puerto vallarta an el Estacte 

de Jalisco 1, 026 hectáreas lo que nos dá una idea de la importan 

cía que surgió en crrn momento, Puerto Vallarta al ser motor ex-

propiatorio, como lo scf\ala ol' consülcrando segundo del Decreto 

Exp1:opiatorio de 1970. (4) 

tas circunstancian antes mond.onada;:;, dieron lugar. a la-

celcbr.ación de operaciones que son las venta::i de ter.renos ejid!! 

les, al margen d<> las disposicion1~s del Códi<JO Agrario .interior, 

de lo que resulta que ning6n particular, quo ocup6 terrenos Eji 

dales, tuviera título de propiedad o posesión legítima dando --

origen a irregularidades y a actos de especulación, sobre tales 

terrenos ejidales, ya que empresas y particulares, tenían inte-

rés en disponer de ellas para construcción ele alojamiento, ca--

sas para habitación, hoteles y otros fines mercantiles, además-

de los que pudieron realizarse con fines sociales. 

(S) Armando Morquecho Preciado.- Ante esta situación, el 

(4) Decreto de Expropiación del 18 de Noviembre 1970. 
(5) Armando Morquecho Preciado, El Occidental, 14 de Mayo de 1974. 
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te a negocinr directilmentt: con 101; extranjeros, a fin de acabar

con tanto pros ta-nombre re fugL1dos en vall<trta. 

Tal m~canisrno cllcdcce a la necesidad que tiene el Puerto, 

de desarrollarse turísticamento, poro 1.Jin las contradicciones p~ 

líticas, económicas y soci;1les de Acapulco. 

Esta situaci6n, cxpres6 la motivaci6n concreta, de la in-

quietud y la responsabilidad de los Gobornantcs, al ya no cerrar 

los ojos ante una situZlción do hecho, en la que todo mundo espe:

culaba con terrenos e:íid;:i les, y en el que hemos visto on los in

cisos anteriores ,campcsi1ws que venían a stH burl.i'ldos, por gen-

ten sin escrúpulrni que les d;1b,1 un radio viejo, y unos cuantos -

pesos a cambio de varias lwct:í.reas do terreno. Puerto vallarta -

era en esH momonto una Ciudad sin Ley, que .:Hmquc vamos a ver -

m&s adelante no h~lÍa Decreto Presidencial de Expropiaci6n, para 

la zona urbana ejidal., las Autor idadcs r~j ida les, vendían lotes -

en todo el ejido diciendo que aran zona¡¡ urbanas. 

(6) Luis s~árez.- Las parcelas que no pueden venderse por 

Sil naturaleza ejid<ll, iban pasando de varias formas de cesioncs

y simulaciones a las manos privadas, a cambio de una migaja, ni

siquicra siempre en efectivo, y así un hotel de muchos pisos, -

surgió sobre la parcela ejidal a cambio del radio usado que en-

tragaron al ejidatario, quizas sea esta una extremosa manera de-

(6) Luis Suárez. México Agral.'io, Pág. 154. 
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dice para encontrar el promedio en la [Órmul<l de los engal'los y

del despojo, sobre el tra:i fondu de un impos il1lc traspaE;o do do

minio. 

Los Gobiernos de los Estados de Jalisco y Nayarit, soli

citaron la intervención del Gobierno Federal, para rcgularizar

la tenencia de la tierril en esta zona y en sus respectivas ent.4,_ 

dades, ya que ello ltw permitía la realizuciÓn de fines diversos 

como son: El Fomento de la Construcción de Habitación Populi:1r y, 

al mismo tiempo, el desarrollo e impulso turístico, lo cual re

quería una ucción que coordinara ol propósito de ambas Entida--

des. 

(7) .- Armando Morquccho Preciado.- El Gobernador del Es

tado de Jalisco, en torno a oate asunto, dijo que la realiza- -

ción del programa de infrac~structura es de gran importancia pa

ra Vallarta, y para el Elltado, ya que dicho Puerto se ha proye~ 

tado internacional.monte, por sus bellezas naturales, y ciene que 

contar con servicios y obras de urbanización que beneficier. a -

sus habitantes y al turismo en general. 

Los Gobernador.es de los dos Estados, jamás se pusieron -

de acuerdo en la realización de los fines, para los que estaban 

dispuestos, según este Decreto Presidencial, es obvio además que 

(7) Armando Morquecho Preciado, El Occidental. 
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los dos Estados, no podrían distraer parto de SLl Patrimonio pa

ra el impulso turístico en estas regiones, (adcm5s por ser tie

rras ejidales hay jurisdicción Federal, por lo qua el que debía 

avocarse al impulso jurídico, económico y social era el Gobier

no Federal) por lo que le solicitan l.:i ayuda necenaria, según -

el Decreto, para la creación de una empresa, que viniera a soly 

cionarles el problema, quizás donde radica al conflicto, es que 

existe una gran diferencia entre lao dos regiones, desde el punto 

de vista político, jurídico, económico y social del lugar. Pue~ 

to Vallarta como lo hemos definido anteriormente estaba en una

situaci6n muy diferente a la de la Costa da Nayarit, por lo que 

la intervención del Gobierno Fcdonü de la separación do tie- -

rras de cada Estado, fuú muy atinad¿¡. (como luego se explicará

más ampliamente). 

De acuerdo con los estudios realizados, a los terrenos -

adecuados para el fomento de las actividades mencionadas, qued!:_ 

ron ccxnprendidas dentro de las superficies precisadas y locali

zadas en los planos que corraspondcn a fracciones de Ejidos ub,!. 

cados en el Estndo de Nayarit que a continuación se mencionan: 

Jarretadcra 

Buce rías 

Cruz de Juanacaxtle 

Higuera Blanca 

382 

440 

375 

1,083 

hectáreas 

hectáreas 

hectáreas 

hectáreas 
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sayulita 544 hectáreas 

Peñita do Jaltcmba 799 hectároas 

tas varas 184 hectáreas 

El Capomo 329 hectáreas 

que en total hacen una sL1porficie do 4, 136 hectúreas, y por lo-

que se refiero al Ejido de Puerto Vallarta, en el Estado de Ja-

lisco, en una superficie do 1,026 hectáreas. 

Los linderos y colindancias de las supcrficiea correspon. 

dientes a cada uno de 1.on Ejidon mencionados, quedaron perfcct!:!, 

mente demarcados,• en cada uno de los planos de oxpropiaci6n dol 

Ejido que correspondía. 

Esto ce el desglose de las superficies expropiadas, tan

' 
to en el Estado do Nayarit como a Puerto vallarta, haciendo una 

demarcación en los planos correspondientes a cada ejido, perfe~ 

tamente bien delineados y mojonerados a cada ejido, patrimonio-

de la Secretaría de la Re fonna Agraria. 

Que fue causa de 'utilidad pÚblica, y se procedió a la ~'!S. 

propiación por la creación o me:joramiento, así como el adecuado 

aprovechamiento de centros de población y de sus fuentes propias 

de vida, así como también, el desarrollo de la industria turísti 

ca, en la cual se invirtieron sumas cuantiosas en obras de infr~ 

estructura (aunque no suficientes), y en la creaci6n y desenvol-

vimiento de actividades que beneficien a la colectividad estas -

razones hicieron necesarias y justifican plenamente la expropi~ 
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ci6n da los torrenos a quo so hace rcfcroncia, a fin de reali-

zarlao. En los casos de expropiación de b~ronos cjidLJ.los, en (~ 

vor de Gobionw Pedcral, dt~borá compcnsi\rse ¡¡ lm; Ejidos Expro

piados i:m los ténnin'os del Artículo 195 del c6di•JO ;\grario en -

vigor on esa época, que a la letra dice: "Si los bienes oxpropi.!:!, 

dos pasan <il poder de le; n<1ción y se dcntinan a un fin o servi

cio público, el Gobierno compensará a los Ejidatarios con bienes 

equivalentes por cualosquiora de los procedimientos Agrarios -

consignados en este Código, par'1 ontreg<ir a los cumpesinos tie

rras, bosques o aguas. En estos casos no dcbcr5 pagarse la in-

demnización en efectivo; cuando el Núcleo de Población tcmga quo 

desplaza.me, los gastan de trasl<1do scr5n pagadoH por el Gobic,;: 

no Federal. 

En el caso de lou Ejidatarios do Puerto vallarta, no se

dió este caso, ya que se entregó un anticipo de cinco millones

de pesos en efectivo a los cjidatarios ocgún lo que se le haya

afoctade; con l::i Expropiación, y participi.1.~do "1dem6s como fidei

comisarios en el Fideicon1iso que al Gobierno Federal cn~ó en b.Q. 

neficio de este Ejido. Teniendo utilidades del 20'/o de las util1, 

dadcs generadas por el Fideicomiso, 

Por la importancia del cumplimiento de los objetivos que 

se persiguieron en el Decreto de 1970, y la magnitud de las in

versiones que el mismo demandó, fue indispensable la inmediata

intervención y coordinación, tanto de las dependencias del Eje-
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cutivo como do los or9Müsm<)::; dt'ncentt·ttli.zados, que tuvieron li\

conexión con su ejecm7iÓ11 y fü~sarrollo. 

D~ ost;1 m;inC'r<1 se cmpie;.:.an ~1 c;111,1}izar lils dependencias -

que deberfin intervcni r ün el de~><i.rrollo intec¡r<1l dr~ la futura CJ!l 

presa, us.Í tenemos que <>n los término!l dt!l i\rtículo 1.5 del rcgl~ 

mento para lil plane'1ción, control y vitJilanci•l, de la!l inversio

nes de los fondos canuncH; EjidalcG, lu Secn!t.ad.<1 do na..::ii~nda y-

crédito Público, como Pidcicornitent~ del Gobierno Federal, con -

intervención de la Secretaría del Pati-irnonio Nocionill, constitu

ye en <!l Banco Nacion.:11 do Obr<lR y Scrvic.i.ut~ Públic()s, S.A., un

F'idcicomiso Trilslativo de Dominio n:up.::1cto dt• 10!1 terrenos cjid!! 

les c:-:propi<:.\dos cxceptu:>dM; 1•1s ií.rc<is qui":~ r;p rese1:vnron, [Xl ra -

lan víM y serví cioa rttb licos. a fin do q oc procedieran a su en!! 

jenación '::' con su pr0<1ucto roalicc lac obras que l<! sciialo el Fi 

deiccmitcnte. 

El Decreto de 1970, que en su mandamiento primero, "Decl! 

ra de utilidad pública el desarrollo hilbitacional y turístico en 

los terrenos que circundan la Bahía de Banderas, ~>icados en las 

Costas de los Estados de Nayarit y Jalisco, en mejoramiento de -

los centres do Población de Puerto Vallarta, Jarrctadcra, Buce-

rías, cruz de Juanaca.xtle, Higuera Blanca, Sayulita, Pei'llta de -

Jaltemba, Las varas y el capomo, así como sus fuentes propias de 

vida. 

Este considerando ordena uno de los objetivos primarios,-
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que es el desarrollo ttn:Ístico en cst'1 zon.-i, ordenando el man<l5 

miento segundo la expropiación L~n favor del Gobi(!rno Federal 

las supcrficier. antes descritas. Diciendo que lc1s linderos y C,2 

lindancias dt~ las supor ficio::; expropiada~¡ a los ejidos mencion~ 

dos quedan demarcados en cada uno de los planos de los ejidos -

correspondie ntcs. Esto os uno de los crrorcn que m5s incurre la 

Secretaría de la Rcforn1<l 1'\graria, ya que dá lugar ademá::;, que -

el territorio expropiado no se dctonninil en pl<mos anexos a los 

Decretos, por lo que lo Único que hacen es mencionar e 1 plano -

como anexo pontorior de trabajos que hace la Secretaría, esto -

lo he uentido por los prcol.cmas que en los diversos Juicios que 

hay en contra de la Institución, principalmente do linderos. 

Segundo.- Para tal efocto, se Decreta la Expropiación en 

favor del Gobierno Federal, rcpn.H1entudo par la Secrctar!a de -

Patrimonio Nacional de las suporficies cjidalcs del Municipio -

de Compostela, Estado de Nayarit, Jarrctadera, Ducerías, Cruz -

de Juanacaxtle, Higuera Blanca, Sayulita, Pez'hta de Jaltemba, -

Las varas, El capomo, y en el Municipio de Puerto Vallarta, Es

tado de Jalisco, el Ejido de Puerto vallarta. 

•rerccro.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, -

como fideicomitente del Gobierno Federal, con int('rvcnción de -

la Secretaría de 1 Patrimonio Nacional, como representante de la 

Nación, constituirá en el Banco Nacional de Obras y Servicios -

PÚblicos, S.A. un Fideicomiso Traslativ~ de Dominio de los te--
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rrcnos expropiados, hacha excepci6n de lQG ~reas que so r~sar-

van para vías y demús servicios pÚblicos y zonüs federales, a -

fin de que dicha Institución proced;1 a su cnajcn.ición y aplique 

los productos que obten<Jd a 1.a r:C'alización de las obrun que le-

señale el Fideicomi tente. 

cuarto.- L<is Secr1,tarías y Dcpnrt<Uncntos de Estado y Or

ganismos Dcscenti:alizados prestar.1i1, en la osfora de sus atri.bQ 

e.iones, la colaborución y auxilio en la realización de las obras 

y servicios que requiero el mejor ct1mpUmfonto df! los fines que 

se persiguen con este Decreto. 

Quinto.- Publique se el presente Decreto en el "Diario -

Oficial" de l;:i Federación e inr:críbase en C!l Regi:;tro Agrario -

Nacional y en los Hegistros Públicos da la Propiedad que corro§. 

pandan, para los fines legales procedentes, Notifíqueso y ojec_H 

tese. (8) 

Deode este momento comienza, la gestación de una de las

figuras jurídicas, menos aplicables dentro del derecho público, 

pero que a partir de 1970, empieza a desarrollarse un auge ine~ 

perado, haciendo que los estudiosos del derecho se queden a !a

zaga en materia de Fideicomisos públicos. 

El Decreto del 26 de Marzo de 1973 es el docwnento jutí

dico por el cual se crea, el Fideicomiso Puerto Vallarta, por--

(8) Decreto Expropiatorio de 18 de Noviembre 1970. 
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que aunque las bar.es fundamonta 11~~· Sl) enc.:uentran en l'l Dccn~to

de 1970, el titular del Ejecutivo, ¡;e d.ló cuenta de lu nccosi-

dad de separar el Estado de ,J<1lisco (Puerto Vallart<i) y el T::!-:t~ 

do de Nayarit, (Jarn~tackt«l, BuccrÍi1G, Cruz de Juan<icuxtlc, - -

etc.), por l<ts situaciones impcrilntcs de tipo político, jurídi

co, sociológico, económico, cultural e histórico de cud;1 Estado, 

el J:'idcicomiso Bahí.a de Banderas, crcildo cxilctamcnte para lo -

que ordenaba el Decreto Expropiat:orio en su m<indarn.icnto primero, 

relacionado soore el dc5arrol lo habitacion<1l turístieo en esta-

zona, ordenando se crearan atractivos para que estos terrenos -

se poblaran por medio de grandes (raccionrunicntos, y desarrollo 

de este tipo. 

(9) .- Heraldo de México.- In Fideicomiso Puerto Vallarta 

no es otra cos;;:. qu0 el inutrumento, mcdiant.c el cual, es posi-

ble que los campesinos de la rc9ión de Jalisco, se organicrm Pi! 

ra explotar lns riquezas que poseen, mientras los extranjeros -

que han efectuado inversiones al lÍ., podrán regularizar la tenen 

cia de la tierra, de los terrenos, con pleno ajuste a los orde

na.~ientos legales en vigor. 

Al legalizar la tenencia de la tierra el Fideicomiso Pue~ 

to Vallarta, abre fuentes productivas, impulsa al turismo, y -

crea un ambiente de confianza para la inversión privada. Esto,-

(9) Heraldo da México, lo. de Junio de 1974. 
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a su vez, propiciar~ un aun~nto en las utilidadcu de las empre

sas, y ccrmo consect)(~ncLl, un aumento en el nivel de vida de los 

pobladores de lil r'''JiÓn. 

En unn palabr,,, el Fid,~icorniso tr:icrá augo ¡n ra la .i ndu;.! 

tria de la construcción, entro otras mái:;, y poi:mitirá que so dé 

empleo a oficiales, artcl'J<inos, comcrci<lntes. 

Puerto Vallarta no tenía ln necesidad Je la clase do - -

atractivo que el mandamiento del Decreto Expropiatorio dice, rg 

lacionndo uobrn el dcrnarrollo habitacional turístico, porque la 

cu<lrta parte do su patrimonio, <'!\ cBil época, se encontraba po-

blada (esto no quiere decir que el Fidcicomino Puerto Vallarta-

no vaya a dcéi<lrrolla.r hal1itación turislica en otras zon<:w, pero 

comparudo con el Fideicomiso !Jahía de Banderas os muy distinto, 

ya que ellos si neceait~\biin de~rnrrollar todo su tcn:ll:orlo hab! 

tacional y turisticamentrJ), f11e necesario la intervención, an-

tes del Decreto de 1970 de crear bases firmes en las que desean 

saría la InBtitllción, por le que se nombró a un Delegado t\gra-

rio Especial, para llevu;; a c<tbo, con un puflado de jóvenes, el

es fuerzo supremo que en estos casos se requiere, como era lle-

var a cabo el Censo or i.gi na l de los poseedonrn do lotes urbanos, 

y que la Población había comprado a las autoridades ejidales.· 

(10) .- Heraldo de México.- El Fideicomiso Puerto Vallar-

(10} Heraldo de México, 28 de Mayo de 19 !4. 
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ta, fue creado, por el Gobiorno f'edcr<1l, PJ.ra evitar que los ra!!! 

pesinos vallartenscs fueran explotcidos por lon prcsta-nombroG, -

para vigilar que la adquisición do tierrn, por parto do los ex-

tranjeros fuern dentro del mat«;on de la r,or y para hacer respc-

tar la Constitución. 

5.- IA CAUSA DE U'fILIDAO PUBLICA. 

La Ley de Expropiación, en su Artículo primoro, aei'lala -

cuales son las caur.as de utilidad p(iblica, ontrc lus que non en

contramos las fracciones, que encajan dcnti:o de nuestro cr;tudio

de la caus<t de utilidad p(iblica, para la expropiación del patri

monio 1el Fideicomiso Puerto Vüllarta, las encontramos en la fra_s 

ción tercern que a la letra dice: "El embcllocirniento, amplia- -

ción y saneamiento de las Pnhlacion~s y Puertos, la construcción 

de hospitales, escuelas, parques, janHnes, campos dcrxn:Livos o

de aterrizajn, conot::ucción de oficinas parn el Gobierno Federal 

y de cualquier obra dentinada a prestar servicio de beneficio co 

lectivo". 

consideramos como una causa de utilidad pÚblica el plani

ficar y urbanizar la Ciudad de Puerto vallarta, y llevar a caba

las obras de infraestructura que necesitaba urgentemente la Ciu

dad para el beneficio colectivo. 

Fracción VIII.- La equitativa distribución de la riqueza

acaparada o monopolizuda con ventaja exclusiva de una o varias -

personas y con perjuicio de la colectividad en general, o de --
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una clase en particular. 

Puerto Vallart<i, era como lo hcrnor. dicho muchas veces, -

era una Ciudad sin I,oy, la anaríJuÍi'I jurídica reinaba en la Ciu

dad, roalizfuidoso º~'rociones ilícitas, quedando la mayor parte 

de los t<~rrcnos en m<lllO.G de unaD cuantas gentes, principalmente 

de los rcproscntantos ayrarion corruptos de esa época, lo que -

originaba que no había una debida distribución de la riqueza, -

encontrándose con un acaparanúonto do terrenos, un monopolio U! 

bano que perjudicaba a la colectividad, ya que las clases trab~ 

jadoras y campesinos, no tenían acceso a loH cfosmornbramicntos -

de la tierra, el Gobierno Federal en bnsc en este inciso de ca.!:! 

sa de utilidad pública, decreta la Expropiación en favor de las 

clar.eo marginadas, cano son los cam[X'sinos, que hdb!an perdido

sus tierras con los especuladores de éstas. 

Pracción xr.- I"1 creación o mejor::unicnto de centros de -

Población y de sus fuentes propias de vida, osta fracción de la 

r..ey, que nos habla do la creación o mejoramiento de Centros de

Población como una causa de utilidad pública, nos remontamos al 

multicitado Decreto del 18 de Noviembre de 1970, en el.que el -

desarrollo habitacional y turístico, on los terrenos que circun 

dan la Bahía de Banderas, ubicado en las costas de Nayarit y'J! 

lisco y en mejoramiento de varios Centros de Población. 

Esto quiere decir que uno de los puntos principales es -

desarrollar el potencial turístico en la zona, planificar el --
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desarrollo de cstus regiones, y principalmente remodelur la Ci_!:! 

dad de Puerto Vallarta, planific:indol::i además, para frenar el -

crecimiento sin dirección urbñnÍstica que so csl::1b<1 roalizando

en esos años, se ha tenido la experiencia do un •1capulco, que -

sin freno creció en una fonna terrible y no convirtió on un mon§_ 

truo urbanístico sin llllil pli1nificación adecuada, unto, iw trató 

de que no sucediera en la Ciudad de Puerto Vallarta, y la Gnica 

solución era el Fideicomiso para que ror;ulariz.aru la tenencia -

de la tierra y desarrollara en forma praqmática, las invorslo-

nos necosariar. para ol do~iilrrollo turístico de cnti.l hermosa re

gi6n, o sea que 1Je cumplió con el mejornmiento del centro de P,2 

blación, dosdc el momonto on que S(' reconoce la pose~üón de los 

habitantco, se les rc~rnlariza la tiorra, se llevétn <l cabo obras 

de infraestructura mejor<-'ndo la imagen dol. pueblo, únido il ésto, 

se crean nuevas fuentes de trabüjo, tanto para lor; campesinos,

cano para los habitantes, de la ciudad cumpliendo cabalnwnte 

con el espíritu de la Nueva J..cy Fcdcrnl de Rcforrnn Agraria. 

( 11) .- ,El D!a .- L'l Poblilción en general ha respondido 

bien a est·<.1 labor que le asegurará la tenencia do la tierra y -

le dar& seguridad a la infracscructuctura turístic<l ya que se -

podrán edificar, por njemplo hoteles, sin el temor de que sus t.!!! 

rreno~ no estén legalizados. 

(11) El Día. 14 de Mayo de 1974. 
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Las principales mucstrau de apoyo a esta medida, han si

do de la Inicié1tiv<i Priv<<da y do los Extréinj0ro~;. Ento2 Últimos, 

si bien no pueden ser po~;0cdoros, nino usufructuarion do la ti2_ 

rra, <~DUÍn descoso:; rlo logal.i zai· su ~d. tu ación, y D.3C<Jllrdr nu --

tranquilidad, esta postura Bü dc•be a que ;1dcmái; de estar dentro 

de la Ley, evit'tn .los prünta-nombrne y los timos que sufrieron. 

6.- LOS ARTICULOS 122 E1lACCION rr y 124. 

La li1y Federal do Ro forma Agraria nos sei'Hl.la en el artí

culo 121 lo siguiente: "'!'oda expropiación de binnco cjidillos y

conmn<llcs deberá' hacerse por decreto Presidencial y mediante i!!, 

dmnnización, cuyo monto serti determinante por avalúo qua reali

ce la Sccretaríu de Patrimonio Nacional, atendiendo al valor C,2 

mercial de lo:o bienf!s exprupiados en función del destino final

que so ha invocado para ~x~r.opiarlas. 

De ninguna manera podrán oxpropi.arse bienes ejidalcs o -

comunales para otorgarse, bajo cualquinr título a Sociedades, -

Fideicomisos o de otras entidades jurídicas que hagan posible -

su adquisición po: parte de extranjeros. 

No podrán constituirse, ni operar sociedades para explo

tar riquezas turísticas en terrenou expropiados a Ejidos o Com~ 

nidades dentro de la faja coetera, aprovechando las obras de in 

fraestructura realizadas por los GObiernos Federal, Estatal o -

Municipal, salvo que en ellas participen mayoritariamente loa -



~ropios ejiü<itario:• o c-l t.iobi('rno F0•ler;1l. 

Tenionclo, por un lado c~·1 ta di.srx1sición lo·;al y por el - -

otro, la ncccsid<:1d or;t.:ililccida por ul acuerdo pro~;ic.loncial del -

30 fü• .1\b r i 1 de l ':!71, cll' i ncrcmentar 1.1s :-icti v.i.dach.>G económicas -

en las zonas de prohibición p<:1ra L:i adquisición de extranjeros -

de bicno;, irunu0blc:;, q1w se vad.iln impccli.dos en ']ran pa1·te si se 

aplicar<• el artículo 121 de 1~1 Nueva I . .<:?y ele He fo11na agraria, 

consideramos que se puede salvar cstu aparente contradicción y -

de hacho se ha salv<.1do en la práctica intcrprotando el citado ª!: 

tículo de la siguient(~ manera: gn üfccto, este artículo prohibe

las exp:rcpiacionc:; de bierws ojidalec o comunidadcu agrarias, -

cuandc sr.! haga posible su adquisici6n por par V' ele m:tranjcros. 

':;ntendemoo por adquisición, ul que una persona reciba o -

asuma respecto de un dctcnninado bien, que vieno il disfrutar el

derecho de usar, disfrutar y disponer de una cosa. 

Pero en el Fideicanfoo quien adquiere la titulnriclad del

bien fideicomitido es el Fidllciario y no el Fideicomisario, que

es el único car5ctcr que puPdo tener un extranjero en el Fideic,2 

miso; este no adquiere la titularidad del bien, sino unicamente

los derechos ;-;, que se refiere el acuerdo presidencial en rela- -

ción con los incisos a y c del artículo 228 u y en e 1 ar t.i'.culo 

228 l~ de la Ley General de 'l'ituloo y Operaciones de Crédito, es

decir, el derecho <1 loo frutos y rendimientos de los bienes, el

den'!cho al producto de la venta de dichos bienes y el derecho al 
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aprovechamü•nto del inmueble, (;in que otorguon a sus titularen -

ninguna part0 alíquota en los derecl1os de propiedad. 

Por lo que, de conformidad con l.:is ccmsidoracionon ante-

riores so puede concluir quo al darse en Fidcicc>miso estos bic-

ncs, no se adquicron por parto do lon oxtranjcroo. 

'l'ambién r;e cncuontr,rn en üsta situación los certificados-

de participación inmobiliaria de tipo turístico, naninativo y no 

amor~iza.blcs, la explicación do cstns dos figuras jurídicas se -

hará mas adelante. 

El Artículo 122 Fracción II .- De la Ley Agraria nos uofla

la que: La indemnización correspondcrfi en todo caso al Núcleo de 

Población. 

"Si la Expropiaci6n os total y trae corno consecuencia la

desaparición del núcleo agrario como tal, la indemnización se S_!! 

jet11rá a las siguiente::; regl<rn: IA I:'racción II dice que si se 

trata de expropiaciones originadas por las causas senaladas en -

el artículo 112 Fracción VI que a la letra dice: (Len bienes ej!_ 

dales y los comunales solo podrán ser expropiados por causas de

utilidad pÚblica que a toda evidencia sea superior a la actividad 

social del Ejido o de las Canunidadcs. En igualdad de circunsta,u 

cias, la expropiación se fincará preferentemente en bienes de·-

propiedad particular, Son causas de utilidad pública: la creación 

o mejoran:i.~nto de Centros de Población o ele ous fuentas propias

de vidu). "Los miembros de los ejidos tenían derecho a rEicibir -
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dos lotes tipo urbnniznclos y el equivi1lontc dn dos veces al V<l

lor comercial de su tierra Lll)rícola. o al 20X. de las utilidacles

nctas de 1 fraccionamiento. En cualquü~r caso cGta indemnización 

en efcct i.'!o dcbcr5. destinarse a los [i.nen señalados y bajo las

condici0ncs preacri tas en la fracci6n <interior". 

Este artículo, nos señala las fonnas en que debe de in-

dcmnizarac al núcloo de Población, en el cauo de Puerto Vallar

ta, el núcleo de Población no desaparece, sino aolarncnte una -

parte de sus miembros, muchos de éllos privados de sus derechos, 

que ya no vienen a formar parte dol nuclco <le Población, quedan 

do sol<unente aqucll(';s que no vendieron :rn tien:a, ¡:i.~ro que fue

ron sorprendidos por loe representantes cjidalcs on esa 6poca -

al vender éstos dlr:ectamente la tierra de los ejidntarios aún -

en cc:1tra de su voluntad, <isí vernos como se depuraron los malos 

y corruptos miembros dol núcleo de Poblac:ió:·. i\ J.Qa E.jidltarios 

que completamente se loa expropió su parcei-c., r.e l'~tl cnt.rng6 una 

fuerte indemnización, que variu entro los Cincuenta Mil y Cien

Mil PeE'iS, fJ! ro aquellos ejidatarios que fueron privados de sus 

derechos r.<. tuvieron un solo centavo de indemnización por haber 

incurrid.o .:m violación al Código Agrario anterior, CO.'UO lo he-

moa e:cpl:í.cad-:;., pero Gi tienen derecho conforme a la wy, (ésto

lo expllca:r:-5 :nás ndelan t1~) d "2er tenedores de sus pro::>ios lotes 

urbanos, por lo que la indetnniz<:ición que pert"1necía directamente 

a los que foeron privados do ·sus derechos se prorrateo con los-
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dmn6s miembros, a los que 110 se len había «fectndo su parcela,-

pero que son miembros d!ú Ejido. Además se les otorgó un lote -

urbanizado dentro de las tierras expropiadas, a tÍLulo gratllito. 

La indemnización on efectivo se canalizó c~~o lo sol'iala la ~y-

a través del Fondo Nacional de Fomento Ejldal, entregándose la-

cantidad de cinco millones de pesos el 5 de Marzo do l.973 en un 

acto excepcional, en que el Sel'ior Presidente de la República, -

Lic. Luis Echeverría Alvarez, les hace entrega personal de la -

indel1Uiización, así como las primeras escrituras otorgadas a ci.im 

pesinos, colonos e inversionistas, en este acto político accm~ 

l'iaron a los Cillllpcsinos Vallartenses Richard Burton y Elizaboth-

Taylor personajes cinematográficos que junto con la colonia rune 

ricana convivieron con la pOblación do vallarta,.de catn manera-

empieza a moverse el engranaje del Fideicomiso para el benefi--

cio de campesinos y colonos. 

Hay otros artículos de la Ley en vigor, que hacen mención 

a las indemni:::aciones pero que no concuerdan con el tipo de tr~ 

bajo programado, tanto para el Fideicomiso Puerto Vallarta, co-

mo los Ejidatarios, así tenemos el artículo 124 de la !Ay, que-

nos se~ala que en todo caso el pago de indemnización por bienes 

distintos a la tierra, tales corno casa-habitación, huertos y·c2 

rrales se hará de inmediato, a cada uno de los ejidatarios en -

lo individual. 

No fue necesario aplicar este mandamiento porque los eji 
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dat'lrios que se privaron de su derecho, habían vondif1o -

la tierra a particulares, no tenían nada sembrado, lo Único q uc 

existía 1nan 9randes cuificcm, rcsi<l.:nciillcr; y casas modestas. -

En otros casos donde no so encuentra el caocrío, los cjidata- -

rios no pudieron sembrar nada, por l<Js ccrcan.í.as a las Playas o 

Cerros, donde no se dnba ningún tipo de siembra. 

7.- li\ INDEMNIZACION: 

La indcrnnizaci6n como su nombre lo indica es el medio de 

restit-lÍr a n.lguicn por la expropiación de un bien inmueble que 

le parten<.icía, éoto cnta fundamentado para que los ejidatados

no sufrieran pérdidas económicas en el momento en que se les C2S, 

propiaba su t.Lerr:1, que tenían destinada al cultivo, y que des

de el momento en que el Gobicrr.o Federal se las expropiaba, su

frían \m deterioro 1}conórnico, porque este era su modus vivendi

estas ticr.raa como lo hcmou explicado <Ulteriormente, tiene más

valor canercial para e:l desarrollo de la Població11 que para se,r 

vir a la agricultura, c1mpli5ndosc así con lo ordenado por el -

artículo 122 de la Ley actual, que irnf\ala el pago de la indemn.4:_ 

zaci6n resultando beneficiados con la cantidad de cinco millo-

nes de pesos, como anticipo a los campesinos, así como tarnbién

tener la calidad de fideicomisarios en el Fideicomiso Puerto V~ 

llarta, disponiendo de las utilidades con el 20'~ de lo que gen~ 

re el Fideicomiso en utiliuacies netas como explicaremos más ad~ 
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lantc el 80/S restantP., irá a dar el Banco de lo.:; Ci.\Jnpesinos, el 

Fondo Nacional de Fomento Ejidal. 

Loo campesinos con derechos recibieron la cantidad de -

Diez Mil pesos 00/lOO Moneda Nacional) en· efectivo más cuatro -

Mil Cuatrocientos Ochenta y Siete posos 00/100 Moneda Nacional, 

éste dinero no se les dió en cfoctivo sino que lo manejó el Fon 

do Nacional de Fomento Ejidal para la creación de una empresa -

ladrillera en el Ejido de Puerto Vallarta. 

Los campesinos que recibieron estas cantidadeG ya menci.2 

nadas fueron ciento sesontn y tres. 

Los que recibieron la cantidad de Cien Mil Pernos 00/100-

Moneda Nacional en efectivo, más cuatro Mil cuatrocientos Ocheu 

ta y Siete Pesos 00/100 Moneda Uacional) para la Empresa Lr'ldri

llera fueron Veintidos. 

3 campesinos recibieron la cantidad de: $ 50,000.00 

(Cincuenta Mil Pesos 00/lOO Moneda Nacional) por haber sido afe~ 

tada parcialmente su parcela, en estas mismas condiciones se en, 

cuentran otros dos que recibieron la cantidad de: $ 15,000.00 -

(Quince Mil Pesos 00/100 Moneda Nacional) y dos más de - - -

$ 20,000.00 (Veinte Mil Pesos 00/100 Moneda Nacional), y uno de 

$ 25,000.00 (Veinticinco Mil Pesos 00/100 Moneda Nacional). To~ 
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dos ellos recibieron más 14,487.oo. 

El monto de li.1 indc1nnizución fuo como ya hemos dlcho do-

5 millont>s do pesos, pero no lff<'l juf;to re¡:.artir ostc dinero en

tre los pocos cjidatarios que no habícin sido privados ele sus dQ 

rechos ~ro si l1ab;bn sido afectados en sus tiorNs, por el De

creto Expropiatorio d() 1970, sino quo so pensó que uc repartie

ra ol dinero sobrante t-:?ntrc todos los dern5s ejida~urios con de

recho dentro del ejido poro quo ln Expropiación no les había -

afectado su parcela. 

En la Empresa que formó el l:'ondo Nacional de Fomento Ej_! 

dal participan los cjirJatarios como socios y trabnjadorcs, esta 

emprePa os una de las más adclantadna, ya que cuenta con los -

sistemas m§s modernos, para producir ladrillo en gran escala, -

es única en su género, la cual se encuentra al frente de joven

ejidatario con bastilnte conocimiento en l.::i materia, capaci tudo

para hacerlo, teniendo el nombramiento de Gerente General de f:!! 

ta Empresa. 

(12) El Diario.- El Lic. Augusto Gomez Villnueva, inaug.!:! 

ró la Fábrica de Tabiques, propiedad de los Ejidatarios de Puar 

to vallarta, la cual producirá diariamente 40,000.00 (Cuarenta

Mil) ladrillos que se destinarán para satisfacer la demanda de

la construcción de vallarta. 

(12) El Diario. 21 de Diciembre de 1974. 



84 

Los hijos ch~ los C<ui1posinos iw prn¡:izirun m:is cnda día, y

son los que vcndr5n a poneran al frente do lils c111pro1rns njida-

lcs cuando las circutrnLJnciJ~; lo rcquínran, esta rnodida es una

de las múltiplos formas en que ne trata d(! retener a lo~; campe·· 

sinos y a sus familiao, para que no emigren a las Ciudades, por 

falta de trabajo. En lo que ne ref.icrc i.l lila indemnizaciones se 

les ha oriont.:ido cm una fonn.:i .:idccuada para invertir lo quo re

cibieron por su tierra, auí tenemos por ejemplo que han compra

do ganado, han comprado tierra a pcque!'los propietarioi; o han in 

vertido en estudios elaborados por la Institución como son pro

gramas de Porcicultura, nvicultura, siembra de hortalizas, árb2 

les frutales, etc. 

El Fideicomiso por su cuenta tiene progi:amudo también p~ 

i:a los crunpcsinos un Huto Lechero, una Panlficadora, una F.mp3C!! 

dora, to<lo esto con el fin de que so elaboren productos en la -

región ya que vallarta tiene que traor sus alimentos más necea~ 

rios de la Ciudad de Guadal.ajara, y además por avión por lo que

los precios son muy altos en esta zona. 

(13) El Día.- Con la asesoría de la Canisi6n Nacional de 

Fruticultura han organizado una E)upresa frúticola, en 93 hectá

reas, cbnde 19 ejidatarios, sembraron, toronja, tamarindo, li-

món, mango y guanábano. Con total de 15,200 árboles. 

(13) El Día. 26 de Junia de 1974. 
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As! mismo se planeó la instalación de empresas agropecua

rias. En cumplimiento de acuerdos emitidos anteriormonto se pro

cederá a escriturar también los lotos urbanos dondé tien<m ascnt~ 

da su casa los ejidatarios. 

(A) DERECHOS OS: 

como ya hemos dicho antes son aquellos campesinos que no

fueron privados de sus dorcchoa y los que participan corno Fidu-

ciarios dentro del Fideicomiso, con los beneficios ya antes enu

merados, la indemnización, lotes urbanos, participan en las empr~ 

sas ejidales manejadas por el rondo Nacional de Fomento Ejidal o 

creadas por el Fideicomiso y lo que es más importante participan 

con un 20X. en las utilidades de la Institución. 

(B) PRIVADOS: 

Estos ejidatarios habiendo salido privados de sus dere- -

chos por Resolución Presidencial de Privación de Derechos Agra-

rios, no obtuvieron la indemnización que les hubiese correspond.!. 

do porque habían tolerado la venta de sus parcelas, y habían - -

aceptado operaciones fraudulentas, era pués obvio, que no tuvie

ran acceso a este beneficio que consagra la ley, sin embargo, CE? 

mo lo hemos anotado y explicado anteriormente para limpiar aspe

rezas existentes ante los grupos antagónicos se solicitó al comi 

té Técnico, que los campesinos privados de sus derechos, se les

regularizara en forma gratuita, los terrenos urbanos que estuvi~ 
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sen ponoy0ndo en bnso 011 el artículo 85 de la Nueva Ley Federal 

de RofOrma llgr<H:ia que a la letra dice: "El ejidatario comunero 

pGrde:rtí sus derechos sobre la unic1;1d de dotación, y en general-

los que teuga como miembro de un núcleo de población cjidal o C,<2 

muna!, a excepción de los adquiridos sobre el solar que le hu--

hiera sido adjudic<-1do en la zona de urbanización, 

1\s.Í. nos damos CL1enta que aún sin acuerdo del comité Teé-

nico de Distribución de Fondos, los privados de sus derechos, -

tienen este artículo de la L-Oy de Reforma Agraria, que les dá -

derecho de exigir la rcgularizaci6n de sus terrenos urbanos gr~ 

tuitamc>nte, no se ha cumplido el acuerdo, por razones políticas, 

los Piddco;nisarios o sea los cun1pcoinos con derecho, creen to-

davía qut• ellos tioncn la facultad de decidir la regularización 

de la do sus ex-compa~eros, sabemos perfecta~cnte que el Fidei~ 

ce.miso tiene que cumplir con este ordenamiento, sin embargo se-

ha dejado sin vigor mornentaneamente hasta que se pongan de acuef 

do los privados de sus !ferechoa y los campesinos derechosos que 

participan como Fideicomisarios, como ya hemos dejado asentado-

antes, por razones totalmente políticas. 

(14) Lcopoldo cano contreras.- como resultado positivo -.. 
del desarrollo de los trabajos del Fideicomiso, el comité técn,! 

co dispuso la escrituración de solares urbanos a ex-ejidatarios 

y considerando medidas máximas de predios, o sea que aquél ex--
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ejidatario que viva en un terreno que mida como rn&ximo 1,000.00 

metros, eso es lo que se le escritururá. 



f~El.'.!:QLQ 1.Y 

lll Q!!S'~l'-1.I.Z·ACIQ_t! .f>] J.D. L~~: 

Para la or9ani.zación del Fideicomiso, fue necesaria la 

creación de varias dir.cccióncw que se fueron cre.:indo sobre la -

marcha, según la ncccsicladcu do la empresa, sin embargo cuando

sc tuvo que presentar el presupuesto ante la secrtar1a de Hacie!l 

da y crédito Público, para que esta a su vez prcstilra el dinero 

necesario f)3ra sufragar sus gastos la Instituci6n. 

1.- lA DIRECCION EJt:CUTIVl\ 

El delegado Fiduciario como representante del Banco Na-

cional de Obras y Servicios Públicos, s. A., tuvo necesidad de

crear la oficinas generales de la Insti.tución pilra poder llovur 

a cabo los fines y objetos del Fideicomiso, como son: Desarrollo 

Habitacional Turí.otico, Regularización de la 'I'cncncia de la •ri~ 

rra, etc., 

Establece los principios generalas de organización que -

permiten el cwnpli.micnto· do todos los acuerdos del Comitá así -

como vigilar el pago oportuno y exacto a los Fideicomisarios de 

las indemnizaciones que deben percibir. 

Representan legalmente al Fideicomiso ante todos los or

ganismos que tengan relación con las actividades de esta Intit~ 

ción, promueve además empresas planos y programas de Desarrol1o 

socio-económico de la Comunidad Ejida 1 va llartcnse. 
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A.- SECRE'l'f\JHü Pi\lfl'lClJI/\H, 

Depende dircct;'ltncnle a fo dirección EJccutiva, y ca el -

encargado de coordinar los acuerdos y audi~ncias del Director -

General. Turnu las act<is, mcmorándwn y órdenes de trabajo que -

el Director Ejecutivo emite ü Directores y Funcionarios, auxi-·· 

liando al Director Ejecutivo en todao las funciones y tareas -

secundarias que se le indiquen, desarrollando nus actividades -

en ponnanente coordinación con el Director. 

2 .- DIRECCION llDMINISTRA'l'IW~, 

Es la encargaJa de laborar, coordinar y dirigir los sis

temas de organizaci6n administrativa, como es lu obtención del

visto bueno de la Sccrctcrfo de l!<lcienda y crédito Público, así 

como el comité Técnico del Fideicomiso. 

Vigila que las ~rogaciones quo realiza la Institución -

sean apcgad:rn a presupuesto. 

Detennina las políticas departamentales Y coordina sus -

Departamentos de Contabili.darl, Personal y adquirir de acuerdo -

con su presupuesto los muebles, equipo y vehiculos necesarios -

para el buen funcionamiento del Fideicomiso. 

(/\) DEPARTAMENTO DE CONTABILIMD. 

Este departamento tiene ~as siguientes funciones: 

1.- Se encarga de establecer el sistema de contabilidad

que permita un registro oportuno y exacto de todos los movllnien, 
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to que so cfcctuan al Ptrimonio de esta Instituci6n sujetos al

catálogo de cuentas autorizado. 

2 .- Estudia pormanantomcntc las inovacioncs técnicas u -

teóricas que pcnnitcn mejorar los procodimientob mecánicos o -

sistemas de contabilidad siempre perfectibles. 

3 .- Vigila la presentación oportuna de todos los infor

mes complementarios, solicitados por las direcciones Ejecutiva 

y de Planeaci6n o autoridades competentes. 

4.- Vigila el cumplimiento oportuno y exacto de las obl.!. 

gaciones laborales y fiscales y la fiscalizaci6n de compra-ven.:.. 

tas. 

5.- Eatablece el control interno necesario para el regi!. 

t:ro y salvaguarda de todos los activos muebles o inmuebles del

Fideicc.miso, vigilando los aspectos de inventarios de maquinaria 

y equipo, equipos de oficina e ingenier1a, vehículos, terrenos

Y edificios. 

6.- Presenta balances, estados de pérdidas y ganancias,

cada mes. Formula además el programa de pagos y vigilancia del

infonne diario de bancos. 

(B) DEPARTAMENTO DE PERSONAL. 

Este departamento es muy interesante ya que es el repre

sentante de la empresa ante los empleados, tiene que llevar a -
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cabo las relaciones humanas nesesarias por lo que tiene las si

guientes facultades: 

1.- Es el encargado del buen funcionamiento del personal, 

a trav6a do la <:ipliCJ.ci6n del rcglumento interior de trabajo y 

de sancionar a nquollos que lo infrinjan. 

2.- Se encarga de soloccionar el personal id6neo para -

las diferentes Direcciones del Fideicomiso. 

3.- Promueve, con acuerdo del Director Adrnistrativo el

acenso cscalafonario del personal, así como seftala los estímu

los que se otorgan al pcrr.:onal con su eficiencia, honradez, -

lealtad y carifto por su trabajo. 

4 .- Se encarga do llevar el re'}istr.o minucioso personal 

de cada empleado para el record necesnr.io del escala f6n y los

estúnulos. 

s.- Realiza el control de las horas extras, permisos 

econ6micos, autorizados por enfenncdad y vacaciones. 

6.- Se lleva el record de los días trabajados así como -

elabora las n6mina s quincena les. 

3.- IA DIRECCION DE PI.ANEACION. 

Esta dirección fué la primera, junto con el nombramicnto

del Delegado Fiduciario, de crearse, participó áctiv~mentc en -

la Delegación Agraria Especial, en los trabajos preliminares --
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para la fonwtci6n en el futuro del Fideicomiso. Ia orientaci6n

de loo economistas era muy importante por sus estudios socio--

cconómicos, sobre las áreas económicas de población, crcac.i6n -

de empresL!s ejidales en las zonas adecuadas, para poder dasarr.2 

llar, planificar la estructura del Fideicomiso a corto plazo, -

le son inherentes las siguientes facultades: 

a).- Establecer directrices, para llevar a cabo estudios 

y proyectos socio-ocon6micos. 

b).- Controla el programa de regularización. 

c).- Realiza investigaciones ecol6gicas, climatol6gicas

y ambientales. 

d).- Planea y vigila el funcionamiento de los prograrnas

de desarrollo turíutico, de fruticultura y agropecuarios. 

(A) DEPAR'l'AMENTO DE REGUIAR!Zl\CION. 

Este programa se enfrentó a dos problemas irunediatos: 

a).- El formular un criterio, respecto de quien deber!a

ser considerado, como un comprador prioritario para regulariza~ 

lo. 

b).- Convencer a los interesados que el Fideicomiso pers!!_ 

guia entre otros prop6sitos jur!dicos, ·terminar con los viejos

litigios, respecto de inexistentes derechos sobre determinados-
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predios, y cuyas consecuencias ncg¡¡ ti vas paralizaban el dcsarr..2. 

llo urbano turístico de la ciudad • .La dcterminaci6n de regular_i 

zar no podría contemplarse con una perspectiva meramente comer

cial; era preciso seguir adelante esto programa perfilado en un 

complejo estado social, de más de 9, 460 familias, tenedoras de 

lotes, cuya reacci6n primaria era el sentimiento de que, legal! 

zar, su predio era sin6nirno de doble o triple pago. 

LOs avecinados de la clase popular, acogieron con cntu-

siasmo el Progran2 del Fideicomiso que ernpez6 a lesiona~ intcr,g, 

ses incocables de privilegios de quienes trataban de alargar el 

fin de una época de ilegalidad pero los vallartenses de escasos 

recursos, acogieron al organismo al regularizarse convencidos 

de los beneficios que a corto plazo traería consigo. 

Los extranjeros entendieron quo siendo constitucionalme.!! 

te imposible que pudieran adquirir la propiedad de los terrenos 

en nuestras coatao, se acogieron a los modios jurídicos, que el 

Fideicomiso les seílalara para poder usar y disfrutar sus propi~ 

da des. 

El Fideicomiso no es una empresa fraccionaria, es un irJ.! 

trumento no solamente do regularización sobre desarrollo turis

tico sino tainbién es una organización de los campesinos, en va

llarta ha participado en la vida de la Comunidad, en sus luchas, 

por ello se ha acelerado el proceso de legalización, la Comision 

Nacional de Avalúas de Patrimonio Nacional, manifestó que va en 
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contra de los privilegiados y las justicias, está orientada a -

favorecer a los trahljadorcs a los legítimos campesinos, y a 

los colonos de escasos recursos, por lo que so fijaron a las C,2 

lonias populares precios que oscilaron entre los $15.00, $20.00, 

$25.00 y los $30.00 pesos por metro cuadrado. 

ta actitud de respeto del Fideicomiso a la ley, ha geno-

rado confianza entre el comercio organizado el colono y el inve.;: 

sionista, y so hnn dado cuenta que nunca se ha utilizado la vía 

de presi6n legal o administrativa y cuando so ha celebrado con-

trato con algún inversionista pura los desarrollos turísticos,-

ha prevalecido la convicci6n de quo fijar normas y condiciones-

ayuda a desterrar la anarquía con que surgi6 Vnllarta y a dise-

fiar proyectos y modelos que hagan del antiguo Puerto de Pel'las, -

escenario digno para el turismo, la rocrcaci6n y la cultura, fi.!l 

cadas en el trabajo justamente ren\lll\erado de todos. las pruebas 

de trah:ijo legalizador son las siguientes: 

5,000.00 solicitudes con deslinde y avalúos, 1,800 con -

topográfico, 1,200 contratos en trámites de escrituraci6n. 

Se está instrwnentando la cornercializaci6n de las 5,000-

' 
solicitudes, el programa topográfico está muy adel<intado. Este-

es el punto de partida de los trah:ijos de ingeniería_ y básico -

para la misma venta, ya qtte la inscripción en el Registro PÚbl.!, 

co y en el Catastro obliga al deslinde, gracias a esta labor ~-

desarrollada, vallarta contará por pri.mera vez con planos reales 



95 

el Municipio podrá detectar las áreas que por Uly le corresponde 

los ciudadanos finiquiturán parto de sus discordias porque con,g 

ceran los limites de su propiedad contando con ol instrumento -

adecuado para el inicio de un ordenamiento urbano. 

Se realiza una campai'la de mílyor prosi6n hacia la comuni

dad vallartense, parn hacerla sentir la necesidad do regularizar 

sus posesiones, haciondolas ver la ventaja quo es de tener un -

t!tulo de prpiedild para así poder disfrutar de todas las venta

jas que otorga ser el duc!fo de la tierra donde tiene su casa. -

Uno de los medios coercitivos que so han usado, es el de re--· 

matar por medio do un procedimiento especial que lleva a cabo -

la Direcci6n de Asuntos Jurídicos, los lotes que no están regf..! 

t.cados rematándose de las siguiente manera. 

a).- Lotea baldío~ que no se encuentran registrados. 

B).- Lotea baldíos registrados. 

Ha dado muy buen resultado y a la focha nos acercamos -

más a la mota fijada que ea la determina la rogularizaci6n, ªll!.l 

que esta oficialmente se ha cerrado. 

(B) DEPARTAMENTO DE ES'füDIOS SOCIO-ECONOMICOS. 

r;i dirección de Planeación tuvo nccesi.dad, de crear este 

departamento para poder levantar estudios necesarios que econo

mistas necesitan para planificar cconomicamente las 1,026 hect! 

reas del Fideicomiso Puerto va llarta, así como tam.bién ayudar -

a los Fideicomisarios a que los que tienen parcela dentro del -
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ejido que no fue expropiada, so realizaron a cabo estudios sobre 

estas t Ü"!rras para acorwejarlas que es lo que s0 podía trabajar

en éstas, indopcndientemcnto de la simnbra a la que estaban aco.§_ 

tumbrados y ilSÍ t.onemo~; el reHu.Hado de Una J,adrillera, Zonas de 

Fruticultura, por e icul tura, etc. /\dentro de la tierra f ideicomi

tidq,, se cncélrgaron de lev;:mtar loa censos o participaron también 

en el avalúo con P<ltromonio Nacional en la elalmraci6n de los 

precios, zonificando todo al casorio de Puerto Vallarta, a la f~ 

cha se encargan de la vigilancia de las empresas de los ejidata

rios, y estudios .relacionados con elturisrno. 

(e) DEPARTAMENTO DE TRAl3AJ O SOCIAL 

Este departamento se encuentra formado por muchachas re-

cién egresadas de la Universidad Aut6noma de Guadalajara que con 

su entusiasmo y capacidad han venido a darle un mayor implulso -

al Fideicomiso, a la Comunidad Vallartense en la que se refiere

al aspecto social, es la Infanteria de la Institución, ya que han 

tenido que ir de casa en casa para llevar a cabo un censo completo -

de la Población y estar al día en lo que se refiere a las cesio

nes que hacen los posesionarías así como darse cuenta de las in

vasiones donde el Fideicomiso no ha desarrollado obras de infra

estructura, orientan a la Comunidad por medio de pláticas en lc

que se refiere al aseo general de sus viviendas asi como es su -

persona, etc. Tienen como objeto también llevar a cabo los cstu-
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dios para qua tangan lou elementos neceudrius los economistas y

éstos puod;¡n lleva.r a cabo sus estudios f;ocio-económicos, otra -

de suc funciones es hacrr estudios sobre las personas que se en

cuentran en muy malas condiciones económicas levantar un cxpc- -

diente para que el Director Ejecutivo lo presento on las juntas

del Comit~ T6cnico de Distribuci6n de Fondos y bate a su vez de

cida el precio que se puede otorgar m~s bajo, segGn las instruc-

ciones del Presidente de la RopGblica. 

4.- LA DIHECCION TECNICA: 

Una inusitadtl importanci.1, ha sido cada voz mayor para la 

realización de esta Direcci6n, so ha rodeado de oapocialistas en 

el desarrollo urbano. 

Este equipo de trabajo so encarga de llevar a la realidad 

social de Vallarta El Desarrollo Urbano, introduciendo las obras 

de Infraestructura. 

Se encuentra dividida para un mejor desarrollo de sus pl~ 

nes técnicos: 

a).- Departamento de Urbanización. 

Se encarga del embellecimiento (Rernodelación) do la Ciudad, 

as~ tonemos Remodelando el Fraccionamiento Conchas Chinas, Las -

A.mapas, lugares exclusivos Residenciales, con vista al .Mar. La -

Isla de los niftos (Ria Cuale) ha sido desarrollada, en función a 

un parque infantil, con servicio d~ Hcstilura:1tc, :ruegos Mecáni--
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coH, etc. lhl :;ido del agrado de Ll Comunidad al tener los nif'ios

un lugar exclusivo para 6llos. 

b) .- Dep.:utamento de Heaidcncia de Obras: 

El F id el comiso ti enl' t"l1 Pn tof; rnomen t"Cls obras como: 

El Drenaje Centro y Sur de la Ciudad el cual a e8tas fe-

chas ha quedado casi terminado. 

La Planta de Tratamiento, que viene a ser ol complemento

del Drenaje, calculándose que se termina en el m~a de Agosto. 

El I:'iTiisor Submarino última fase del Drenaje y la Pl:rnt;.i -

de Tratamiento e~ el que se depositan laa aguas tratadas, el tu

bo va da lu Playa hacia el Mar on unos 300 metros lineales apro

xi.r.i.1da11iente, y teniendo una profl.indiad de ílO a 100 motron. 

El encausamiento de laE aguas pluviales, hacia la Ven~ do 

Santa María dragandoae, dindole una salida natural al Mar. 

Con esta obra las Colonias Populares que se encuentran en 

las partes bajas dejarán de .sufrir la5 consecuencias de lan fue~ 

tes lluvias que se dan eri Vallarta, principalmente los cleslaves

de los cerros cercanos, que es donde se originan los escurrimien 

tos, que inundaban a las Colonias Populares y que ahora estarin

a salvo por ese encauzamiento hacia la Vena de Santa Maria. 

Escolleras Marinas para ganar Playa en la Zona Hotelera -

de Las Glorias así como protejer la salida de las Aguas Fluviales 

hacia el mar. 
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El Eracciunamiontu do Playa de lds Glorias donde so cona-

truirán 12 qrandes hotl!l e~> con extensiones variables de 10,000 a 

20,000 metros por ciida lolo y el cu,11 la Institución ha Invorti-

do en ohr.1s clo .i.nfr•wr.truclura por el d('si11·rollo clcl lugar (agua, 

luz, banquetas, empedrado, telifono, drenaje, trabajos de jardi-

noria especializada, ate.). 

El fraccionamiento Conchas Chinar. el cual ostii a punto de 

termin;use y es un lugar donde so puede ver el caserío de la Ci.!,! 

dad y la inrnensidM3 del mar, en este dt.rnarrollo se han llevado a 

cabo fn-,rt-:rn obras do infraestructura, donde los <::>xtranjcros - -

c:onstruyt?n granfü~s mansioni~s ue descanso P·J.ra pa1:rnr: las tompora-

das va: i<utenses que ~ion de uctubn~ il Mayo. 

I il Dirección 'l'écnicil so encucntril en estos momentos trabi! 

jando a toda su capaddad para poder sacar las obras programadas 

en este ano y asi poder demostrar que el Fidelcomiso Puerto Va-~ 

llarta en sus primeros 3 anos do vida empieza a resolver la ma--

yor parte los problemas de la ciudad. 

s.- LA DlRECCION DE Asmrros JURIDICOS, 
RELACIONr::s PUBLICAS '{ DIFUSION: 

Esta Direcci6n con el tiempo se ha vuelto una de las m~s-

importantes dentro de la Institución, aunque en un principio no-

existía, nos damos cuenta que una Institución sin un bufete jurl 

dico estaría desprotegida, por lo que al sentir el Delegado Fid~ 
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ciario de la necesidad de 11n Asesor Juridico, se oncomond6 osta

tarea a un Maestro Universitario con gran oxporiencia dentro do

este ramo, y las rolacionos p6blicas, una de sus primoraa tareas 

al estar en formaci6n esta Dirccci6n, se ¡¿ cncomcndo que lleva

ra a C<tbo ostudion scl.Jrc lo que eran y <~l Fundo Legal, un probl~ 

ma muy dificil de resolver, ya quo so tenia la necesidad do en-

tender lo que ora el Fundo Legal, presentando al Delegado Fidu-

ciario el siguiente estudio: 

(I) Se presentó a la Direcci6n Ejecutiva dol. Fideicomiso

Puerto Vallarta al 1°. de Julio de 1974 LA DECLARACION PUERTO V~ 

LLl\RTA.- La Creación del Fideicomiso Puerto Vallarta es una amal 

gama ideológica y jurídica para que conforme a la raz6n la equi

dad y la justici.'.l se pongan en práctica las decisiones políti-

cas y estratégicas que más favorezcan a la Comunidad Vallartense. 

Al no desuar quo siguiera sin definirse el Fundo Municipal ya -

que esta trae consigo mismo una gran incertidumbre jurldica, por 

lo que se solicitó la reunión del Comité Técnico de Distribuci6n 

de Fondos para llegar a las siguientes consideraciones generales 

y particulares. 

CONSIDERACIONES GENERALES: 

I.- El Municipio os la Institución polltica fundamental -

de nuestro devenir histórico tal como lo consagra nuestra carta

magna de 1917 en su artículo 115. Es una realidad sociológica --
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donde el ciudadano se manifiest~ un plono ejercicio de activida

des cívicas: es refugio de libertades tal cual la consagra el D,g_ 

cret.o de Emili<mo Zapata del al'io de 1916 en el mea de Septiembre. 

"La libert.:ld municipal en L1 pr imcr;1 y m[rn importante de las In_l! 

tituciones democr&ticas toda vez que nada hay mSs natural y res

petable que ol derecho que tienen los vecinos en un centro de -

cualquier población para arreglar a si mismos los ilSUntos de la

vida com6n". 

II.- El Comité Técnico del Fideicomiso Puerto Vallarta -

analizó lo que rei ttH"adamentu ho afirmado "Si deseamos mantener

la estabilidad del Pa1s y afianzar la paz social, es menester -

que vivamos de manet<l r11ás solidarÍ.>: que el aislamiento y la in

compresi6n entre los grupos, entre los sectores y entre las per

sonas, ceda el p.-rno a una nueva cntructura real de la Comunidad, 

fundada en la participaci6n, on la voluntad de justicia, en el -

respeto a nuestros sc~mcjantcs y en el cumplimiento cabal de to-

dos nuestros de!)eres; qlle la socied<ld democrática sólo puede cr~ 

cer sanamente desde su base y no podriamoe aspirar a etapas su-

per iores de nuestra evolución fJi no mejoramos, subs'.::ancialmente, 

todas las formas de nuestra conv.ivencia: si no comprendemos que:

como lo sef'lala nuestra Constitución, el sistema democrático no -

es sólo un régimen juridico, sino un sistema de vida. 

Al Gobierno la compete garantizar la libertad y promover -
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la justicia pero son los cuidadanos quienes deben construir, en

realidad, la democracia". 

III.- El F'idelcomiso Puerto Vallarta, concatenando las -

tésis anteriores, sontiene que es absurdo concebir una República 

f\ierte, integrada por municipios débiles; que nos preocupa que -

se mejoren en todos los árnhitus, las relaciones sociales; en el

seno de la familia, en el trabaJO, en las Instituciones Educati

vas, y en la vida cultural. 

Por lo tanto siendo consecuente con los principios que -

proclama, es dec~aión del Fideicomiso Puerto Vallarta respetar -

los limites cic lo que por tradición y costumbre se considera co

mo Fundo del Municipio de Puerto Vallarta, tomandose corno base -

la solicitud del Ejido, el antigüo Dúpartamento da Asuntos Agra

rios y Colonización de un plano, donde se pedían 33 hectáreas -

para el Fundo Legal. 

CONSIDERACIONES PARTICULJ\RES: 

PRIMERA.- El Ayuntamiento y el Fideicomiso Puerto Vallar

ta, coinciden en que son urgentes para esa Ciudad las obras bás1 

cas de infraestructura y remodelación, como un paso para abatir

la anarquía urbanística y evitar la proliferación de sectores rna.t 

gínados de los beneficios sociales. 

SEGUNDA.- Que respetando cada uno la actividad propia de

su jurisdicción, serán solidarios sin embargo de los programas -
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generales que incidan sobre el área expropiada. El Fideicomiso -

respetará como lo ha hecho integramonte L.1s decisiones con hase

jurldica emanadas del municipio, respetando su institucionalidad, 

pero el municipio no será ajeno de ninquna manera a los plantea

mientos y programas do dosarrollo general del r'idoicomi.so. 

TERCERA. - El Fideicomiso llevará a cu.bo obras de urbanizI!_ 

ción en donde sea necesario, de acuerdo con las recomendaciones

técnicas dol caso, y conforme al programa que se establezca en -

su oportunidi1d, sin marginnr al Fundo Legal, pero el Ayuntamien

to de Puerto Vallarta, en la referente al Pundo, se compromete a 

colaborar en éstos programas por ni o con el organismo que desis 

ne, de acuerdo con las polí.lic<rn económicas instauradas por el -

Fidaicoiniso. 

CUAR'rA.- Que las obras realizadaa por el Fideicomiso a su 

terminación, serán entregadas al Municipio para engrosar el pa-

trimonio de éste, previo recibo de L:rn mismas, en ol que se estj! 

blezca la obligación del Ayuntamiento de administrar, vigilar y

mantenerlas al día. 

Con est6 se resolvi6 el problema en parte, porque aunque

ya se tiene una base fundam':!r.tal para el reconocimionto del Fun

do Legal, extrai\amente el Gobierno del Estado se ha negado a que 

el Fideicomiso Puerto Vallarta le haga entrega de la tierra que

el Municipio tiene derecho, pero esto ya no es un problema del -

Fideicomiso, sino del Gobierno del Estado de Jalisco. 
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La Dirección de Asuntos Jurídicos formó 2 Departamentos: 

a).- Departamentos de Asuntos Jur1dicos. 

Aquí se ventilan las conciliaciones de los litigantes y -

dictámenes que se llevan a cabo entre las personas que han soli~ 

citado; dos, tres o cuatro veces un mismo lote, y en el que en -

un procedimiento muy especial se resuelve a favor del que tenga

la razón principalmente dol Último cesionario que tiene la pose

sión. Participamon en Juicios donde interviene el Fideicomiso Pue!, 

to Vallarta, ya sea como parte actora o como la demanda, en jui

cios civiles, mercantiles, panales, etc. 

Se instrumentó, vigilandose y organizándose la entrega de 

la indemnizaci6n a los cjidatarios con derechos, sobre el adelan 

to que se les entregó por 5 millones de pusos, así corno la dota

ción a la quo se refiere la fracción II del artículo 122 de la -

Ley Federal do Reforma Agraria. 

Uno de los puntos de su programa de trabajo de esta Dice~ 

ci6n es la de haber presentado y habersele aceptado que convoca

ra a un Tribunal Popular, dentro del cual los ciudadanos más va

liosos de mayor prestigio en la Ciudad participaran dentro de un 

gran jurado popular para dirimir las controversias de los asun~

tos más problemáticoe en los que se encontraban involucrados in

fluyentes, y toda clase de personas que podían ocasionar un ~ro

blema al prestigio de la Institución dejándose en manos de este-
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cuerpo la solución de estos problemas. 

Un abogado de la Institución los explica el problema Al -

tribunal Popular con todos los documentos que se encuentran en -

la Dirección, ontrcgándosclcs una copia a cada uno de los inle-

grantes con 19 dias de anticipación para que tenga conocimiento

del asunto y esten preparados para resolución, se cita a los li

tigantes para que defiendan su derecho en una tribuna abierta -

presentando prueb<rn documentales y testimoniales que ellos crean 

pertinentes presentar teniendo la oportunidad de defenderse pu-

blicamente para hacer valer sus derechos, de esta manera la Ins

titución se Vt~ría fuera de cualquler. situación embarazosa que -- · 

los litigantes influyentes a~ la Ciudad podrían ocasionarle al-

gún dal'lo, a la terminación de este procedimiento se ernpiezan los 

preparativos para solucionar un problema muy difícil de resolver 

para su resolución final, creo que este es un medio idoneo para

terminar uno de los problemas que tiene esta empresa. 

Quizá se piense que seria mejor ponernos en manos de los

Tribunales competentes para resolver. estos asuntos, pero la Ins

titución ha decidido no hacerlo por los problemas que implica. 

PRIMERO.- Esperar la resolución del Juzgado que muchas v~ 

ces tarda anos para resolver, y el Fideicomiso vería lesionando

su patrimonio al no recibir el precio de esa tierra donde se ven 

tilan los derechos de estos ciudad~nos. 
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SEGUNDO.- La antipatía de los Juzgadoren en contra del 

Fideicomiso así como los intereses de las autoridades en eeta 

clase de asuntos en la localidad, por todos estos razonamientos-

el Fideicomiso en base en su Decreto Expropiatoriq del 18 de No-

viembre de 1970 trata de resolver los problemas en forma extra--

judicial conforme a dignidad y justicia. 

Otro de los trabajos realizados por esta jefatura es la -

de la vigilancia de las obras que el Fideicomiso lleva a cabo en 

la Ciudad participando tambien en la elaboración de los concur--

sos en su aspecto jurídico, elaboración de los contratos, vigi--, 

lando que se cumpla con todo lo establecido en él, así como lle-

varan a cabo un supervisión de contraloria en las obras. 

b) .- El Departamento de Ralaciones Pública1.1 y Difusi6n. 

Este Departamento se encuentra avocado a la creación de -

folletos para dar a conocer la Institución ante la Ciud~danía y-

ante otras Instituciones, a la fecha ha elaborado un folleto ~on 

la participación de la Jefatura de Asuntos Jurídicos dando a co-

nacer al Fideicomiso, lo que es realmente, corno se formó, cuales 

son sus objetivos, metas dentro de S\ls 1,026 hectáreas, haciend.Q 

lo de una manera accesible a la Población para q~e de esta mane-

ra no se le desorientara y entendiera lo que era esta Institu- -

ción. 

Se encuentra en proceso un boletín informativo que se tis 
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ne programado salir cada mes donde se informa a la Población de

los avances de las obras del Fideicomiso en la Ciudad, realizan

dó por medio de esto campanas de difusión y propaganda. 

Realiza campai'\as permanentes de ambientación favorable al 

Fideicomiso entre todas las personas que tienen relación con el

organismo. 

Establece contacto directo y constante con los diferentes 

organismos públicos o privados informándoles de los objetivos, -

finalidades y tareas realizadas por el Fideicomiso. 

Coordina programas de radio, televisión cinematografa y -

de medios de información. 



.Q~f .!1'.!!.~Q y 

EL CONTRATO TRASLATIVO DE DCMINIO DEI, FIDEICC»otISO. 

l.- LAS PARTES. 

El Contrato de Fideicomiso Traslati~o de Dominio. Como -

parte en el: 

El Gobierno Federal, en su carácter de Fideicomitente y -

por conducto de la Secrotar1a de Hacienda y Crédito Público, El

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.A. Como Institu

ci6n Fiduciaria, los Ejidatarios e integrantes del Ejido Puerto

Vallarta como Fideicomisarios, a través del Fondo Nacional de FQ 

mento Ejidal. Este Fideicomiso ao concerta, también con la inteL 

vención del Gobernador Constitucional en el Estado de Jalisco, -

La Secretaria del Patrimonio Nacional, del antiguo Departamento

de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en su carác

ter de Fideicomitente del Gobierno Federal, con la into.rvenci6n

de la Secretaría de Patrimonio Nacionar y del Departamento de -

Asuntos Agrarios y Colonización, constituyo en el Banco Nacional 

de Obras y Servicios Públicos, S.A., como Instituci6n fiduciaria, 

un Fideicomiso Traslativo de Dominio en relaci6n con las l,026 -

hectareas, expropiadas al Ejido de Puerto Vallarta, con ubica- -

ción en el Municipio del mismo nombre, Estado de Jalisco, en el

que son Fideicomisarios los Ejidatarios de dicho Ejido, así como 
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los integrantes de este, comprendidos en dicha expropiación, 

quienes recibirán sus indemnizaciones, utilidades y ganancius --

por conducto del Fondo Nacion¡¡l do Fomento Ejidal. 

a).- fil, FIDEICa-II'l'ENTE.- El, GOBIERNO FEDERAL REPRESEN'I'ADO 

POR LA SECru~T/\Rl/\ DE Hl\C IEND/\ Y CREDITO PUBLICO. 

Atonto a las obacrvacioncs estipuladas, el representante-

de Cridito de la Secretaria de Hacienda y Cr~dito Público, S.A.-

considero que dobi~ procederse a la Constituci6n del correspon--

diente F.idoicomiso tru.sl<lt:ivo do dominio, a fin de trasladar al-

B:rnco Nncional de Obra¡¡ y Sorvicios Públicos, S.A. como Institu-

ción Fiduciariil el Dominio y la Propiedad Fiduciaria de los te--

rrenos expropiados al Ejido do Puerto Vallarta, para que puedan-

cumplirse con los fines del nuevo Fideicomiso. 

b) .- EL FIPUClAIUO.- EL 131\NCO N/\CIO~/V, DE ODRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS S.A. 

El Directo1: General dol Banco Nacional de Obras y Serví--

cios Públicos, S ,/\., expono conocer los términos dol Decreto PrQ 

sidencial F.xpropiator.io de los tt!rrenos de que se ocupan, lo mi.§. 

mo que la Reforma introducida a dicho Dacrclo del mes de Enero,-

estando en la mejor disposición de quo el Banco que se represen-

ta se constituya en Institución Fiduci<lria, del Fideicomiso Tra.§. 

lativo de Dominio de los Terrenos expropiados al Ejido de Puerto 

Vallarta, agregando que para el legal perfeccionamiento de dicho 
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Fideic~niso y observación de las estipulaciones contenidas en 

los Decretos en mención, convione y está de acuerdo en que se 

realice a tr<w6s de esto instrumento público, el Contrato Traal-ª. 

tivo do Dominio de las bienes expropiados qun lo serán fidoicoml. 

tidas, para poder satisfocor, en sus debidos términos, los fines 

de este Fideicomiso. 

c).- LOS FlDEICCMISARIOS.- EJIDATARIOS: 

El lng. José Gazcón Mercado, Diroctor General del Pondo -

Nacional de Forneto Ejidal, conviene en que, por su conducto, y -

a ello se obligan en correspondencia a lo quCJ determina el artí

culo V del Decreto Expropiatorio, reformado por ol diverso Decrg_ 

to Presidencial del 9 de Enero do 1973, los Fideic<Xnisarioa del

Fideicomiso Traslativo de Dominio, son los Ejidatarios de Puerto 

Vallar ta, aquellos cuyas parcelas o terrenos les hayan sido to-

tal o parcialmente expropiados, de acuerdo con lo que estatuye -

el articulo V, ya reformado, del Decreto Presidencial expropiat.Q. 

rio publicado ol 18 de Noviembre de 1970. 

2. - ES PATRIMONIO DEL FIDEICCMISO: 

Todo l.o que está en el Contrato Pideicomitado y que son -

los siguientes: 

PRIMERO.- Los terrenos expropiados que se precisan en las 

cláusulas del Contrato del Fideicomiso Traslativo de Dominio 
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(l,026 hect~reas). 

SEGUNDO.- Las cantidades en efectivo que aporte el Gobie.r 

no Federal en su carácter de fideicomitente y por conducto de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito PÚblico. 

Para que la Instituci6n puodiera sobrevivir a su nacimien 

to fue necesario que la secretaría de Hacienda y Crédito Público 

facilitara los elementos nocesarios para poder llevar a cabo -

sus finalidades, asi tenemos que cada ano presenta cierta canti

dad de dinero a la Institución, para poder sufragar sus gastos y 

pueda sacar adelante sus programas de trabajo. 

TERCERO.- Los ingresos que se obtengan por la enajenación, 

arrendamiento o cualquiera ot.t:o concepto de loa terrenos entreq_(! 

dos en Fideicomiso. 

Los ingresos arriba mencionados se obtienen por la regul-ª. 

ri:i:aci6n de la venta directa de lotea, por intereses, de esta m-ª. 

nera el Fideicomiso, en poco tiempo sera autofinanciable ya que

se llevan recaudados aproximadamente unos 270 millones de pesos

calculándosc que sobre el Patrllnonio del Fid~icomiso se podrán -

recoger unos 2,500 millones de pesoa. 

3.- OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL FIDUCIARIO: 

a).- OBLIGACIO~ES 

El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.A. co

mo institución Fiduciaria acepta y adquiere en propiedad Fiduci~ 
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ria, con todo cuanto derecho y por derecho corresponda los terr~ 

nos que se expropiaron al Ejido de Puerto Vallarta, que ae precj. 

san en las cláusulas relativas del Fideicomiso y las cuales fue-

ron entregadas por el antiguo Depar.tamento de Asuntos Agrarios y 
. 

Colonización, correspondiente al Banco Nacional de Obras y Servj. 

cios Públicos, S.A. como Institución Fiduciaria, debe: 

a).- Realizar loa fines del Fideicomiso establecidos. 

b).- Rendir trimestralmonte y dentro de los 15 d1as si- -

guientea a dicho trimestre tanto al Fideicomitente como a los Fi 

deicomiaarios por conducto del rondo Nacional de Fomento Ejidal, , 

los estados de cuenta y financieros que guarda el Fideicomiso. 

e).- Velar en todo, por la integridad del Patrimonio del-

Fideicomiso y acreccmt.ar dicho patrimonio, mediante la realiza--

ci6n de sus fines. 

LA INSTlTUCION FIDUCIARIA TIENE LOS SIGUIENTES DERECHOS: 

Percibir, como honorarios, por su gesti6n en este Fideic.Q. 

miso hasta: 

a).- El .5 al millar anual sobre el importe de las sumas-

que maneja en ejercicio de este Fideicomiso. 

b).- El 25% sobre el producto que se obtenga por la inv~.,¡ 

sión de los fondos ociosos previniéndose de los créditos logra--

dos por su conducto, para hacer inversiones en los terrenos fi--

deicomitidos. 
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e).- El 1% sobre el producto de las ventas que realiza 

respecto a los terrenos fideicomitidos, en la inteligencia de 

qu~ los gastos que se originan a prop6aito del ejercicio del Fi-

deicomiso, son a ca.rgo al patrimonio de esle. 

La Instituci6n Fiduciaria nombró a un funcionario como D,g 

legado Fiduciario para que este a su vez formara las Oficinas de 

la Instituci6n en la Ciudad de México y en Puerto Vallarta para-

el mejor desempeHo de aus funciones. 

4.- FACULTADES DERIVADAS Y PROPIAS DEL COMITE TECNICO 
DE DIS'l'RIBUCION DE FONDOS.- EL DELEGADO FIDUCIARIO. 

Una de las primeras manifestaciones propias del Comité 

Técnico do Distribución de Fondos, integrado como presidente el-

Lic. Augusto G6rnez VHlanueva en un principio y ahora el Lic. --

Félix Barra de la Secretaria do la Reforma Agraria como Vicepre-

sidente el Lic. Alberto Orozco Romero, Gobernador Constitucional 

del Estado de Jalisco. Como Secretario el Presidente Municipal -

en funciones de Puerto Vallarta. 

Como miembro también de este cuerpo con voz y voto un re-

prcsentante de la Secretaria <le Hacien<la y Crédito Público, un -

representante de la Secretarla de la Presidencia, un representan 

te de la Secretaria de Turí~rno, un representante de Patrimonio -

Nacional, un representante del Fondo Nacional de Fomento Ejidal, 

un representante de la Confederación Nacional Campesina, el Pre-
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sidente del Comisarfodo Ejidal de Puerto Vullartii. 

Teniendo tod(1s voz y voto, con voto preferente sobre los

demás, el Presidenta del Comité Técnico da Dintribuci6n de Fondos. 

El Comité Técnico de Disu:ibución de Fondos reunido con -" 

todas las partes interesudas aceptó el nombramiento del Delegado 

Fiduciario que debería de representar a la Fiduciaria ante ter-

ceros, después de haberse presentado en una terna recibe el nom

bra.miento el T,ic. Holario Rarnírez López, por tener un amplio co

nocimiento en derecho agrario y ser uno de los inciadores de los 

Fideicomisos tur1sticos, a su vez recfio en ól las obligaciones -

propias del Fiduciario. 

"1 ca.U.té Técnico de Distribucjón de Fondos tiene ademáo

las facultades necesariaR para vigilar el buen funcioni'\ltliento -

del Fideicomiso corno son: 

a).- Revisar y aprobar los estudios socio-económicos que

somete a su consideraci6n, la Instituci6n Fiduciaria, por conduB 

to de su Director Ejecutivo! lo mismo que los levantamientos to

pográficos que ordena, y acordar se satisfaga los gasto.a que con 

ese motivo se originen. 

b).- Revisar y aprobar los proyectos y presupuestos que -

presente a su consideración la In&titución Fiduciaria, a través

de su Director, para la planificación .y urbanización de los te-

rrenos fideicomitidos, venta de lotes y creaci6n de empresas o -
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industrias turisticas o de negocios conexos a estos. 

e).- Realizar y aprobar en RU caso los financiamientos 

que sometía a su consideración la Institución Fiduciaria por con 

dueto de su Director Ejecutivo, para la satisfacción de los fi-

nes de este Fideicomiso. 

d).- Autorizar a la Instituci6n Fiduciaria para que otor

ge las garantias procedentes. 

e).- Revisar y aprobar loa presupuestos de inversión y -

gastos del Fideicomiso. 

f).- Dar instrucciones a la Institución Fiduciaria, sobre 

la forma, términos y normas a observar y a las que deberá sujo-

tarse para regularizar, arrendar o enajenar los predica rústicos 

fideicomitidos. 

Nos damos cuenta que sin la autorización del Comité Técn_! 

co, en aquellos casos de suma importancia, el Delegado Fiducia-

rio no tiene facultados de resolvor sino hasta que el Comité Té_s 

nico de Distribuci6n de Fondos se lo ordena, creo que sería nec_Q 

sario darles una mayor autonomía a los Delegados Fiduciarios pa

ra resolver problemas importantes de decisi6n ya que se ven ma-

niatados, hasta la resoluci6n final de este Comité de Distribu-

ci6n de Fondos. 

5.- RESERVA DF.L FIDEICa.!ITENTE. 

La Ley autoriza al Fideicomitente a reservarse algunos d~ 
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rochas que podrian ser: 

a).- Participar como Fideicomisario. 

b).- Exigir cuentas a la Instituci6n Fiduciaria. 

c). - Tenor 1.1 facu l.tad de tormin;1r el Fideicomiso en el -

momento en que crea conveniente. 

Pero en este caso, aste Fideicomiso se constituy6 reserv~ 

dose s6lo el derecho a oxijir. ventas u la instituci6n, por lo

dem5s d Gobierno Federal como Fideicomitento, reservó otros de

rechos declarando además su irrevocabilidad a dicho contrato, -

por lo que ol Fir,ieicomiso Puerto Vallarta se realiza ain ningún

obstáculo que pudeira surgir en su futuro. 

6. - r~os DERECHOS DE LOS F IDI-:ICOO. l SARIOS: 

Estos se encuentran comprendidos en la cláusula octava -

del contrato traslativo de dominio df• la constitución del Fidei

comiso Puerto Vallarta, siendo los siyuientes: 

a).- Loa Fideicomisarios tendrán los derechos que les con 

cede el contrato constitutivo del Fideicomiso y el artículo 355-

de la Ley General de Titulas y ot?eraciones de Crédito, en conse

cuencia, por conducto de Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrán: 

Primero.- Exigir, a la Institución Fiducitaria al cumpli

miento del Fideicomiso 'fraslativo de Dominio. 

Segundo.- Impugnar la validez de los actos que la misma -

Instítución Fiduciaria c~neta en su pe.rjuicio, de mala fe o en -
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exceso de las facultados qm~ ln otorga l'Sle contrato de Fideico

miso o las leyes aplicablco a dicho contrato. 

Tercero.- Reivindicar Jon bicnen que s:!lg;1n del Patrimo-

nio del Fideicomiso, si se diera c11al.quiera de las si tuacionea -

ilicitas previstaB en el inciso anterior y 

Cuarto.- Los clemiis dc~rcchofl que establezcan, a su favor -

las leyes de la materia o el Fideicomiso Traslativo de Dominio. 

a).- VIGU.J\NCIA DEL FONDO NACIONAI, DE FOMENTO F.JIDAL: 

Primero.- Deber~ de examinar y revisar las cuentas que en 

cuanto al manejo de este Fidcdcomiso le rinda trimüstralmente la 

Instituci6n Fiduciaria con respecto a loo ridelcomisrios: 

Segundo.- Interveriir en la entrega que por su conducto, -

deberá hacerse, de las indemiljzaciont';ls, a loa Eji.datarios e int~ 

grantes expropiados del Ejido Puerto Vallarta. 

Tercero.- Recibir, en su caso, de la Instituci6n, las ut! 

lidades y ganacias que se obtengan por el frilccionilmiento de los 

terrenos fideicomiti.dos, la venta de lotes y la crcilción y mane

jo de empresas turisticas o negocios conexos. 

Cuarta.- Entregar a los Fidoicomisarios, las utilidades y 

ganancias de que trata el inciso anterior, de acuerdo con lo que 

establece, al respecto, la Ley Federal de Reforma Agra.ria, y 

Quinto.- Ejercitar las acciones a qut! se refiere la cláu

sula Octava del Contrato (o sea los derechos de los Fideicomisa

rios), de este contrato y cualquier otra acción proveniente del

Fideicomiso traslativo de dominio. 
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b).- LAS UTILIDADES: 

Las utilidades son aquellas que se generan por las oper3! 

ciones de regularización y ventas realizadas por el Fideicomiso, 

estas no se entregan din1ctamcntc a los Ejidatarior;, sino, como

marca el Contrato Traslativo de Dominio, el 8~ van a dar al Ban 

co de los Campesinos, o sea, el Banco Nacional de Fomento Ejidal 

para ayudar a los campcsinoo que no t\1vieron la oportunidad de -

contar con tierras v<lliotHlS, susceptibles de apreciaci6n turístj, 

ca, y el 2Cf}(; restante, se hace entrega directamente a los Fidei

comisarios. 

El Fideicomiso Puerto Vallarta, en estos momentos, emple-

za a organizar la entrega de las primeros u t il idados, con la pa,E 

ticipación del Presidente de la República en una rouni6n donde -

i;e hará un balance además de la vida del F ide komiso. 

b.- DERECHO SOCIAL: 

Servicio Medico. 

Este beneficio que no se encuentra en el contrato del Fi

deicomiso, pero que ha sido una inquietud del Delegado Fiducia-

rio, al entregarles servicios médicos a los campesinos así. como

ª sus familiares con derecho a este servicio, sin cargo alguno a 

sus utilidades, prometiéndoseles que tan pronto se instalen las

of icinas del Seguro Social se les inscribirán para que gocen de

estos derechos sociales que el Gobierno Federal otorga a los cam 
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pesinos. 

Tambión el Fideicomiso, cuando hay necesidad de suma ur-

gencia de ayuda con pequeños prostamos a los Pideicomisar.los, se 

acude en ayuda de ~llos cuando alguna desgracia ha ocurrido en -

sus hogares. 

5.- LA DUMCION DEI, FIDEICCHISO: 

Indefinida o definida: 

Al ~star comprendidad dentro de estas zonas, una gran can 

tidad de ejidos y comunidades agrarias, es conveniente estudiar

la situaci6n legal al respecto. 

La Ley Federal de Reforma Agraria, en el parrafo II del -

artículo 121, al hablar do las expropiaciones, establece; que de 

ninguna manera podran expropiara~ bienes ejidalcis comunales para 

para otorgarse bajo cualquier titulo, a sociedades, fideicomisos 

o a otras entidades Jurídicas que hagan posible su adquisición -

teniendo por un lado esta disponició1 legal y por otra i'ª neces_! 

dad ya establecido por el acuerdo presidencial del 29 de abril -

de 1971 de incrementar las actividades económicas en esrts zonas

que se veían impedidas en gr;rn pilrte si se aplicaba este artícu

lo. 

Considerarnos q~c se puede salvar esta aparente contradic

ción y de hechos se ha salvado en la practica interpretando el -

citado articulo de la siguiente manera: este articulo prohibe las 
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eKpropiaciones de bienes ejidales o comunidades agrarias, cuando 

se haga posible su adquisición por parte de extranjeros. 

Ententendemos por Adquisición que una persona reciba o --

asuma respecto de un determinado bien al derecho de usar disfru-

tar o disponer de una cosa. 

Pero como lo hemos analizado, en el Fideicomiso quien ad-

quiere la titularidad del bien Fidoicomitiuo es el Fiduciario y-

no el Fideicomisario, que es el unico caracter que pueda tener -

un extranjero, este no adquiere la titu~aridad del bien, sino --

unicamente los d~rochos a que se refiere el acuerdo presidencial 

en relación con los incisos (a)y(c) del articulo 22B y 228(e) da 

la Ley General de Tit~los y Operacionco de Creditos ea decir los 

Frutos y rendimicnton a~ los bienes, el d~recho al producto del-

bien y el derecho al aprovechamiento del inmueble sin que se - -

otorgue a sus titulares ninguna parte aliquota en los derechos -

de propiedad. 

Lo antes analizado nos demuestra que el Fideicomiso públ! 

ca en este caso el de Puerto Vallarta, esta Justificado y no se-

encuentra ningun obstaculo para su formación sobre bienes ejida-

les. El articulo 359 de la Ley de Titulas y Operaciones de Crédi 

to que prohibo los Fi.deicoroisos particulares por más de 30 aflos:r 

no interfiere cuJndo senala si el beneficiario es una persona j~ 

ridica que sea de orden público o Institución de beneficencia se 
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entiende que es indefinida. 

El articulo 145 fracci6n 16 de la Ley de Instituciones de 

Crédito y Organizaciones Auxiliares en más clara al seílalar quc

en los Fideicomisos Públicos su duración es indefinida. 

6.- EL OBJETO O FIN: 

Su objeto o fin se encuentra debidamente reglamentado en

el Contrato Traslativo de Dominio, que dice: "es fin del Fideic.Q. 

miso, que el Banco Nacional do Obras y Servicios Públicos, S.A.

en su carictcr de Instituci6n Fiduciaria"~ 

Primero.- Promueva el derrnrrollo, construcción y fraccio

namiento de los ter.renos expropitldos. 

Segundo.- Procede a la venta de los lotes urbanizados. 

Tercero.- Constituya empresan turísticas o negociaciones

conexas on los terrenos fideicomitidos, siempre on beneficio de

los intereses do los Fidoicominarios y con observancia de lo que 

dispone el Docroto PrcsidcncL:ü Expropi11torio del 18 do Noviem-

bre de 1970, así. como el Diverso Decreto Presidencial qu? lo re

forma y esto Fideicomiso Traslativo do Dominio. 

Cuarto.- Gravar los t0rreno.:i Fidoicomitidos o parte de 

ellos, siempre que sea para obtener financiamientos distintos a

su organizaci6n, construir edificios propios para el desarrollo

del turismo, la creación de empresa turísticas o de negociacio-

nes conexas. 
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Quinto.- Entregar a los Fideicomisarios, por conducto del 

Fondo Nacional de Fomento Ejidal., la indeminización que deben -

percibir, en los términos do Ll Prncción II del artículo 122 de

la Ley Federal de Hcforma Agraria por la Expropiación de los te

rrenos expropiados, ahora fideicomitidoa y 

Sexto.- Poner a disposición de los Fidoicomisarioa, por -

conducto del Fondo Nacional de Fomento Ejidal, las utilidades que 

se generan como diferencia entro las invorsionos y gastos que se 

realicen y los productos de los arrendamientos y de las ventas -

de los lotes urbqnizados y las gai.ancias obtenidas por las empr~ 

sas turísticas y negocios com~xos que se constituyan, a.l respec

to do la vigente Ley Pedaral de Reforma Agrarin. 

a) • - LA REGUT...ARIZACION Y VEN'rAS: 

Unos de los puntos principales dol Fideicomiso se encuen

tra en la regularización de la tenencia de la tierra la que ya -

no ofrece mayor comentario por haberse explicado ampliamente en

lo que se refiere a una de las atribuciones de la Dirección de -

Planeación. 

b).- Las Empresas Ejidalea: 

Que como anteriorrnente también lo hemos explicado es uno

de los mayores recursos del Fideicomiso Puerto Vallarta, al atr1 

huirles fuentes de trabajo a lo~~ campesinos desplazados por las-
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expropiaciones que se efectuaron en el Ejido, participando como-

socios y trabajadores de las mismils, como hemos visto se trata -

de empresas como la r.adriller<:1, Progni:nas de Fruticultura, Porci 

culturn, avjcultura, etc. 

e).- Certificadon de Pardcipación inmobiliaria 
de tipo turistico no amortizable: 

Los extranjeros que recurrieron a mexicanos lugarcílos pa-

ra que estos aparocier;:in corno lo::; titu.lares de las tierras que -

se encontraban cerca dfJ la::; playas y asi potfor ellos usufructua.f. 

las por medio de esto sistema. Esto ocasionó que los extranjeros 

al pasar sus vacaciones rcgrosab<in a sus pal.ses dC' origen y cuan 

do n\lewunente regresaban so enc~mtraban que ilqu~llos a los que -

habían depositi\do su confianz<1 los habían traicion.:ido, vendiendo 

los terrenos y las casas con todo y mobiliario o simple y llana-

mente no los dejaban entrar, esto, hizo que estas gentes adqui--

rieran un poder económico grande porque era a lo que se dedica--

han robándole al extranjero la inversión que realizaban corca de 

las playas pero ésto se acabó por medio de un ncuerdo Presiden--

cial de fecha 30 de abril de 1971 donde se autoriz<l a la Secret~ 

ría de Relaciones Exteriores para conceder a las Instituciones -

Nacionales de Crédito, los permi3os para adquirir como Fiducia--

rias el dominio de bienes irunuebles destinados a la regulariza--

ci6n de activida~es indu~triales o turísticas, en fronteras y --

costas. 



124 

Con la apertura do los Pidei.comisos en la vía pública del País -

se consigui6, a trav~s do un estudio presentado para la resolu-

ci6n de la adquisición por parte de extranjeros do las tierras -

Pideicomitidas, de acuerdo con la Loy de l'Schcvorría, para rcgu-

lar la inversión extranjera y de la quo se llegó a la conclusi6n 

de que dos son los ~üstemas que pueden utilizarse para que los -

extranjeros tengan acceso a los desmembramientos de la propiedad 

que les son licitas y estos dos caminos son el Fideicomiso parti 

cular, fincado ante algupa Institución Fiduciaria Nacional y den 

tro del cual el. Pideicomiso Puerto Vallarta desempe~a la parte -

de Pidoicornitont•J, o el sistema de <.'l~1isión de tma serie do Certj. 

ficadoo de Participación Inroobi.liaria no ru~ortizable de Tipo Tu

rístico, mismo que se cncL\entra en proceso sü~ndo la Institución 

emisora ol Banco Nacional de Obras y Servi~iou Públicos, S.A. -

Con la emisión de los Certificados de Participación Inmobiliaria 

no Amortiz<lble de Tipo Turístico, el F'.'.de.i,.:orniso Puerto Vallarta, 

se convierte en la pri.Jnera lnstituciú:1 que pone en marcha esta -

interesante solu~i.ón prevista en la I.ey, que regula la inversión 

extranjera, y con ello resolver los litorales del codiciado Pu~~ 

to Vallarta de las ilegalidades relativas a la adquisición por. -

actos simulados por parte de extranjeros, de tierras en la faja

prohibida de la Costa Nacional, 

Se ha querido dar a las consecuencias de los Decretos Pr~ 
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sidenciales del 10 de Enero de 1972 y del 26 de Marzo de 1973, el 

significado de un nuevo plantc;u11icnlo de organización de la Re--

forma Agraria, que pretende proporcionar a los Ejidatarios una -

nueva estructura c.•n lu cxplotución de la tien;d y una radical SQ 

lución que sin lesionar los mand<itos conslitucionalos permita a-

los extranjeros invertir capitales y disfrutar de las Costas de-

nuestro País. 

Do es los Doc retos ema:1a la forma e ión del F idcicomiso Puo.r 

to Vallarta, que contiene las piozae ideol6gicaa y juridicas pa-

ra que dentro de un marco de equ~dad y justicia so pongan on 
) 

práctica las decisioncr; políticas y estratégicas que inás fovore.~ 

can al det1arrollo de la re9ión y quü beneficie part.iculai:mente a 

los ciudadanos vallaLtenses. El deoarrollo integral de esta zona: 

la salvaguarda de nuestra soberanía nacional, la aplicación jus-

ta y exacta de l;;s Ley son una imperativa poliUca, económica y -

social de gran importancia. 

De esta manera i;e r<rnuclve uno de los problemas de mayor-

importancia en el País pues acaba con los presta-nombres, el Go-

bierno Federal busco l.:i solución inmediata para resolver conflig 

tos entre los inversionisLrn extranjeros, así también ten.1mos la 

Ley para promover la inversión rn0xicana y regular la inversión -

extranjera de fecha 9 de Marzo de 1973 señalando los requisitos-

para adquirir en los litorales, en las costas y en las fronteras 

a los extranjeros inversionistas en la Nación. 

.. 



PRIMERA.- Los antecodontas históricos del Fidelcomiso 

Puerto Vallarta so encuentran en la la1·ga trayoctoria que la 

humanidad ha seguido en su lucha por la toncncia do la ticrra,

cn la historia de la Reforma Agraria Mexicana y en las agresio

nes oufridas en detrimento de nuestro Territorio por potencias

extranjeras. 

Desde al punto de vista juridico los antecedentes de la

Insti tuc i6n son en lo universal, la fiducia romana, lo mismo 

que el pactum fiduciae, actos jurídicos ambos surgidos do la n~ 

cesidad de atender a la confianza entre los celebrantes más que 

a cualq115.er otra caracterí.stica y el fidoicommisaum ranano que

era la Institución de un legado. 

El trust Anglosaj6n, Institución nacida de la evoluci6n

original del salman, u oficio de trcander (m.:ino fiel), que da -

lugar a los uses ingleses que fueron una Instituci6n del Rey. 

A nuestro País la Institución arriba al tra~ós de las -

CornpaiHas Constructoras de Ferrocarriles inglesas y norteameric!_ 

nas an que se aceptó que el Trust fuera utilizado como Instru-

mento de Garantía para la ernisi6n de bonos que financiaran las-

construcciones. 

El 21 de Noviembre de 1905 siendo Secretario de Hacienda 

Don José Y. Li.mantou sometió a la c~mara el famoso proyecto que 
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no lleg6 aprobarse y ni siquiera a discutirse. En 1924 on la -

Primera Convenci6n Bancaria el Secretario ele Hacienda Alborto -

J. Pani solicit6 que analizt.ira la posibilidad do aceptar una -

Ley por la que habí.un de regirse hrn Instituciones de crédito -

conocidas en el Extranjero como Bancon de Fideicomiso y de Aho

rro (Trust and S•wing Danks), lo que di6 lugar a la I.oy Geno-

ral de Institllcioncs de crédito y Establecimientos Bancarios -

del 24 de Diciembre de 1924 que es la primera que consigna la -

Instituci6n en las Leyes Mexicanas. 

En 1926 el Lic. Jorge vera Estraílol presenta un proyecto 

especifico do la Ley de Compaíl!as FideicO{nisarias y de Ahorro -

que es tomado en cuenta cLtaricfo el 30 de Junio de 1926 se dicta

la ~y do Bancos de Yideicomisos. 

El 31 de /\gof.lto de 1926 se abroga la Lay de Bancos de 

fideicomiso por la Lay General de Instituciones de Crédito y E!! 

tablccimientos Bancarios, que en el articulo 102 de la misma d~ 

fine al fideicomiso como mandato irrevocable. 

El 28 de ,Junio de 1932 se expide la Ley General de Insti 

tucioncs de crédito que reglamenta a las Instituciones que pue

den actuar como Fiduciarias y el 27 de /,gosto 1932 se expide la 

U!y General de Títulos y Operaciones de crédito qv.c es la que -

rige actualmente el estatuto general del Fideicomiso Mexicano. 

El 31 de Mayo de 1941 la Ley General de Instituciones de 

Crédito y Organizaciones Auxiliares, deja sin vigencia a la Ley 
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General de Institucionen do crédito do 1932 y legisla bastante

acerca do la oporucí.ón de Fideicomisos. Sin embargo adcmá s de -

estos antecedentes el Fideicomiso Puerto Valli'.lrta tiehc que re

conocer dada la natura loza en que deviene, que las Leyes do 'l'u

rismo y los Antecedentes do Rcgularizació11 <lo l<i T ierr;1 Urwna, 

también fonnan parte de su hi:itorin. 

l'ox último el Fideicomiso Puar.to Vallarta nació de la n.,9. 

cesidad iJnpcriosa de renolvcr problcman cconómicon que se encon 

traban constroí\idos por las innumerables tr;;ih:ls de que los hacían 

olijeton las divcrsar, leyes y disposiciones; dende este punto do 

vista son antecedentes concretos de la Instituci6n, el Decreto

Expropiatorio y el Df.lcroto de Segregación dol 18 de Enero de --

1973. 

SEGUNDl\.- El proceso de croación do Fideicomioo 'l'uristi

co Puerto Vallarta fué una re<ilización de fronte a loa acontecJ:. 

mientas, en L"1 necesidad de croar una Delegación Agraria Especial 

y participar activamente en la lucha por desonmaraí'lar los into.,

resca creados a fin de que se opusieran a la aplicación del De

creto los grupos afectados y pudiornn recibir conformo a la Ley 

su indcmni7.aci6n los grupos beneficiarios. 

Esta etapa dadas las circun~tancias en que se desarrolló, 

representa una verdadera epopeya del triunfo del derecho sobre

las ilicitudes establecidas en más de medio siglo. 

TERCERA.- La Empresa denominada Fideicomiso Puerto Valla_!: 
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ta, es una Institución mercantil, sujeta a lns ostipulacionos -

del Comercio, y a las do la r~y Federal del Trabajo creada y o~ 

ganizada por e.l Delegado Piduciar.io del naneo Nacional de <l>ras 

y Servicios Pm>licos, S.A., paro atender a las necesidades de -

la fiducia encomendada. Su actual organigrama dista mucho de -

ser definitivo, o siquiera oficicnto, paro al travéfl del comino

d~ las experiencias de tres anos de trnbajo, se ha ido parfec-

cionando y es de es[Xlraroe que en los pr6ximos al'lo::i se encucn-

tre totalmente institucionalizado el trabajo de la Empresa. 

CUARTA.- Son partes en el Contrato dol Fideicomiso Puer

to vallarta al Gobierno Federal como Fidoicomitento, el Danco -

Nacional de Ci>ras y Servicios PÚblicos, S.1\, como Fiduciario y

los Ejidatarios del Ejido Puerto vallarta, cano Fideicomisarios. 

El Contrato contempla la existencia do un 6rgano rector integr~ 

do por Representantes de diversas Secretarías do Estado, el Pr~ 

sidente Municipal de Puerto vallarta ).' el Gobernador del Estado 

de Jalisco~ denominado Comité Técnico do Dil3tribución do Fondos, 

el que funciona actualmente como 6rgano consultivo y revisor de 

los actos del Delegado Fiduciario. 

El Fideicomiso Puerto Vallarta ha estado cumpliendo con~ 

los fines que le encomendó el Fideicomitente y al efecto ha re

gularizado más del 6CP,{. de la superficie habitada de Puerto va-

llarta, ha creado infraestructura turística general de la re~ -

gión, ha constituído Empresas Ejidales y ha instrumentado jurí-
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dicamente la realización de ostoo actos, en terrenos vírgenes de 

la ciencia jurídica. 
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